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INTERNACIONALES

CONVENIO

110/000001 Internacional del Caucho Natural, 1995, hecho en Ginebra el 17-2-95. (Auto-
rización: artículo 94.1 de la Constitución.)

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000001.

AUTOR: Gobierno.

Convenio Internacional del Caucho Natural, 1995, he-
cho en Ginebra el 17-2-95.

Acuerdo:

1. Tomar conocimiento de la aplicación provisio-
nal del Convenio desde el día 29-12-95.

2. Encomendar Dictamen a la Comisión de Asun-
tos Exteriores y publicar en el Boletín el texto del Con-
venio y sus Anexos, estableciendo plazo para presen-
tar propuestas, que tendrán la consideración de en-
miendas a la totalidad o de enmiendas al articulado
conforme al artículo 156 del Reglamento, por un perí-
odo de quince días hábiles, que finaliza el día 20 de ju-
nio de 1996.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de mayo
de 1996.—P. D., El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa.

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAUCHO NATURAL, 1995,
hecho en Ginebra el 17-2-95
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PREAMBULO

Las Partes Contratantes,

Recordando la Declaración y el Programa de Acción
sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Econó-
mico Internacional*,

* Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea Ge-
neral, de 1.º de mayo de 1994.

Reconociendo en particular la importancia de las
resoluciones 93 (IV), 124 (V) y 155 (VI) de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo relativas al Programa Integrado para los
Productos Básicos, así como del Compromiso de
Cartagena y los objetivos pertinentes contenidos en
el «Espíritu de Cartagena» aprobados por la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrollo,



Reconociendo la importancia del caucho natural para
la economía de los miembros, particularmente en lo que
respecta a las exportaciones de los miembros exporta-
dores y a las necesidades de abastecimiento de los
miembros importadores,

Reconociendo asimismo que la estabilización de los
precios del caucho natural responde a los intereses de
los productores, de los consumidores y de los mercados
del caucho natural y que un convenio internacional del
caucho podría contribuir apreciablemente al creci-
miento y el desarrollo de la industria del caucho natural,
en beneficio tanto de los productores como de los con-
sumidores,

Han convenido en lo siguiente:

CAPITULO I

Objetivos

ARTICULO 1

Objetivos

Los objetivos del Convenio Internacional del Caucho
Natural, 1995 (al que en adelante se denominará «el pre-
sente Convenio»), a la luz de la resolución 93 (IV), de la
nueva asociación para el desarrollo: el Compromiso de
Cartagena y los objetivos pertinentes que figuran en la de-
claración «El espíritu de Cartagena» aprobada por la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo, son, entre otros, los siguientes:

a) Lograr un crecimiento equilibrado de la oferta y de
la demanda de cucho natural, contribuyendo así a aliviar
las graves dificultades a que podría dar lugar la existencia
de excedente o la escasez de caucho natural;

b) Conseguir unas condiciones estables en el mercado
del caucho natural evitando para ello las fluctuaciones ex-
cesivas de los precios del caucho natural, que afectan des-
favorablemente a los intereses a largo plazo tanto de los
productores como de los consumidores, y estabilizando
esos precios sin alterar las tendencias a largo plazo del
mercado, en interés de los productores y los consumidores;

c) Ayudar a estabilizar los ingresos obtenidos de la
exportación del caucho natural por los miembros exporta-
dores y aumentar esos ingresos mediante la expansión del
volumen de las exportaciones de caucho natural a precios
equitativos y remuneradores, contribuyendo así a crear los
incentivos necesarios para alcanzar un ritmo de produc-
ción dinámico y creciente y los recursos precisos para ace-
lerar su crecimiento económico y su desarrollo social;

d) Tratar de lograr que los suministros de caucho na-
tural sean suficientes para atender las necesidades de los
miembros importadores a precios equitativos y razonables
y mejorar la confiabilidad y continuidad de esos suminis-
tros;

e) Adoptar medidas factibles, en caso de excedente o
escasez de caucho natural, para atenuar las dificultades
económicas que pudieran plantearse a los miembros;

f) Tratar de incrementar el comercio internacional del
caucho natural y de sus productos elaborados y de mejorar
su acceso a los mercados;

g) Mejorar la competitividad del caucho natural fo-
mentando las actividades de investigación y desarrollo re-
lativas a los problema del caucho natural;

h) Fomentar el desarrollo eficaz de la economía del
caucho natural procurando facilitar y promover mejoras en
la elaboración, la comercialización y la distribución del
caucho natural en bruto; e

i) Fomentar la cooperación internacional y las consul-
tas en lo referente a las cuestiones relativas al caucho natu-
ral que afecten a la oferta y la demanda, y facilitar la pro-
moción y la coordinación de los programas de investiga-
ción y asistencia y de otros programas en relación con el
caucho natural.

CAPITULO II

Definiciones

ARTICULO 2

Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

1. Por «caucho natural» se entiende el elastómero no
vulcanizado, en forma sólida o líquida, obtenido de la He-
vea brasiliensis o de cualquier otra planta que el Consejo
decida a los efectos del presente Convenio;

2. Por «parte contratante» se entiende un gobierno, o
una de las organizaciones intergubernamentales a que se
refiere el artículo 5, que haya consentido en obligarse por
el presente Convenio, provisional o definitivamente;

3. Por «miembro» se entiende toda parte contratante
según se define en el párrafo 2 de este artículo;

4. Por «miembro exportador» se entiende todo miem-
bro que exporte caucho natural y haya declarado ser miem-
bro exportador, con sujeción al acuerdo del consejo;

5. Por «miembro importador» se entiende todo
miembro que importe caucho natural y haya declarado ser
miembro importador, con sujeción al acuerdo del Con-
sejo;

6. Por «organización» se entiende la Organización
Internacional del Caucho natural a que se refiere el ar-
tículo 3;

7. Por «Consejo» se entiende el Consejo Internacio-
nal del Caucho Natural a que se refiere el artículo 6;

8. Por «votación especial» se entiende una votación
que requiera al menos dos tercios de los votos emitidos por
los miembros exportadores presentes y votantes y al me-
nos dos tercios de los votos emitidos por los miembros im-
portadores presentes y votantes, contados por separado, a
condición de que tales votos sean emitidos por al menos la
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mitad de los miembros de cada categoría presentes y vo-
tantes;

9. Por «exportaciones de caucho natural» se entiende
todo el caucho natural que salga del territorio aduanero de
cualquier miembro, y por «importaciones de caucho natu-
ral» se entiende todo el caucho natural que se ponga en
libre circulación en el territorio aduanero de cualquier
miembro; a los efectos de estas definiciones, por territorio
aduanero se entiende, en el caso de un miembro que abar-
que más de un territorio aduanero, el conjunto de los terri-
torios aduaneros de ese miembro;

10. Por «votación de mayoría distribuida simple» se en-
tiende una votación que requiera más de la mitad del total de
los votos de los miembros exportadores presentes y votantes
y más de la mitad del total de los votos de los miembros im-
portadores presentes y votantes, contados por separado;

11. Por «monedas de libre uso» se entiende el dólar
de los Estados Unidos, el franco francés, la libra esterlina,
el marco alemán y el yen japonés;

12. Por «ejercicio económico» se entiende el período
comprendido entre el 1.º de enero y el 31 de diciembre, in-
clusive;

13. Por «entrada en vigor» se entiende la fecha en que
el presente Convenio entre en vigor, provisional o definiti-
vamente, conforme al artículo 61;

14. Por «tonelada» se entiende la tonelada métrica, es
decir, 1.000 kilogramos;

15. Por «Centavo de Malasia/Singapur» se entiende
el promedio del valor del sen de Malasia y el centavo de
Singapur a los tipos de cambio vigentes;

16. Por «contribución neta de un miembro ponderada
según el tiempo» se entiende sus contribuciones netas en
efectivo ponderadas por el número de días durante los cua-
les las partes constitutivas de la contribución neta en efec-
tivo han permanecido a disposición de la Reserva de esta-
bilización. Al calcular el número de días no se tendrá en
cuenta el día en que la Organización recibió la contribu-
ción, el día en que se efectuó el reembolso ni el día en que
se dé por terminado el presente Convenio;

17. Por «primer mes de cotización» se entiende el
mes civil del embarque cotizado oficialmente para la Or-
ganización por un mercado para su inclusión en el precio
indicador diario del mercado;

18. Por «mercado comercial establecido» se entiende
un centro de comercio del caucho natural en el cual exista
una asociación u órgano regulador del comercio del cau-
cho que satisfaga los siguientes criterios:

a) Unos estatutos escritos que prevean las sanciones
que pueden adoptarse contra los miembros que cometan
infracciones;

b) Normas de admisibilidad, en particular normas fi-
nancieras, que deberán respetar los miembros;

c) Contratos oficiales escritos que sean jurídicamente
obligatorios;

d) Arbitraje pleno y obligatorio para todos los partici-
pantes en el mercado;

e) Publicación de precios oficiales diarios para el cau-
cho físico.

CAPITULO III

Organización y administración

ARTICULO 3

Establecimiento, sede y estructura de la organización
Internacional del caucho natural

1. La Organización Internacional del Caucho Natural,
establecida por el Convenio Internacional del Caucho Na-
tural, 1979, seguirá en funciones para administrar las dis-
posiciones del presente Convenio y supervisar su aplica-
ción.

2. La Organización funcionará por intermedio del
Consejo Internacional del Caucho Natural, su Director
Ejecutivo y su personal, y de los demás órganos estableci-
dos en el presente Convenio.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 de este
artículo, la sede de la Organización estará situada en Kuala
Lumpur, a menos que el consejo, por votación especial,
decida otra cosa.

4. La sede de la Organización estará situada en todo
momento en el territorio de uno de los miembros.

ARTICULO 4

Composición de la Organización

1. Habrá dos categorías de miembros, a saber:

a) Exportadores; y
b) Importadores.

2. El Consejo establecerá criterios respecto del paso
de un miembro de una a otra de las categorías definidas en
el párrafo 1 de este artículo, teniendo plenamente en
cuenta las disposiciones de los artículos 24 y 27. Todo
miembro que cumpla esos criterios podrá cambiar de cate-
goría con sujeción al acuerdo del Consejo adoptado por
votación especial.

3. Cada parte contratante constituirá un solo miembro
de la Organización.

ARTICULO 5

Participación de las organizaciones
intergubernamentales

1. Toda referencia que se haga en el presente Conve-
nio a un «Gobierno» o «Gobiernos» será interpretada en el
sentido de que incluye una referencia a la Comunidad
Europea y a cualquier organización intergubernamental
que tenga responsabilidades respecto de la negociación,
celebración y aplicación de convenios internacionales, en
particular de convenios sobre productos básicos. En conse-
cuencia, toda referencia que se haga en el presente Conve-
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nio a la firma, ratificación, aceptación o aprobación, a la
notificación de aplicación provisional, o a la adhesión, será
interpretada, en el caso de esas organizaciones interguber-
namentales, en el sentido de que incluye una referencia a la
firma, ratificación, aceptación o aprobación, a la notifica-
ción de aplicación provisional, o a la adhesión, por esas or-
ganizaciones intergubernamentales.

2. En el caso de votaciones sobre cuestiones de su
competencia, esas organizaciones intergubernamentales
tendrán un número de votos igual al total de los votos atri-
buible a sus Estados miembros de conformidad con el ar-
tículo 14. En tales casos, los Estados miembros de esas or-
ganizaciones intergubernamentales no ejercerán sus dere-
chos de voto individuales.

CAPITULO IV

El Consejo Internacional del Caucho Natural

ARTICULO 6

Composición del Consejo Internacional del Caucho
Natural

1. La autoridad suprema de la Organización será el
Consejo Internacional del Caucho Natural, que estará inte-
grado por todos los miembros de la Organización.

2. Cada miembro estará representado en el Consejo
por un delegado, y podrá designar suplentes y asesores
para que asistan a las reuniones del Consejo.

3. Todo suplente estará facultado para actuar y votar
en nombre del delegado en ausencia de éste o en circuns-
tancias especiales.

ARTICULO 7

Facultades y funciones del Consejo

1. El Consejo ejercerá todas las facultades y desem-
peñará, o hará que se desempeñen, todas las funciones
que sean necesarias para dar cumplimiento a las disposi-
ciones del presente Convenio, pero no estará facultado
para contraer ninguna obligación ajena al ámbito del
presente Convenio, ni se entenderá que haya sido autori-
zado a tal efecto por los miembros. En particular, no ten-
drá capacidad para contratar préstamos, sin que ello li-
mite, no obstante, la aplicación del artículo 41, ni con-
certará ningún contrato sobre el comercio de caucho na-
tural, salvo a tenor de lo dispuesto expresamente en el
párrafo 5 del artículo 30. Al ejercer su capacidad para
contratar, el Consejo velará por que, mediante notifica-
ción hecha por escrito, se señale a la atención de las otras
partes en esos contratos el tenor del párrafo 4 del artículo
48, aunque, si no lo hiciere, ese hecho no invalidará de
por sí tales contratos ni se considerará que constituya
una renuncia a tal limitación de responsabilidad de los
miembros.

2. El Consejo aprobará, por mayoría especial, las nor-
mas y reglamentos que sean necesarios para dar cumpli-
miento a las disposiciones del presente Convenio y que
sean compatibles con él. Entre ellas figurarán su propio re-
glamento y los de los comités a que se hace referencia en
el artículo 18, las normas para la administración y el fun-
cionamiento de la Reserva de Estabilización, el regla-
mento financiero y el reglamento del personal de la Orga-
nización. El Consejo podrá prever en su reglamento un
procedimiento por el que pueda tomar una decisión sobre
determinadas cuestiones sin reunirse.

3. A efectos de lo dispuesto en el párrafo 2 de este ar-
tículo, el Consejo examinará, en la primera reunión que ce-
lebre después de la entrada en vigor del presente Conve-
nio, las normas y reglamentos establecidos en virtud del
Convenio Internacional del Caucho Natural, 1987, y los
adoptará con las modificaciones que estime oportunas. En-
tre tanto, se aplicarán las normas y reglamentos estableci-
dos en virtud del Convenio Internacional del Caucho Na-
tural, 1987.

4. El Consejo llevará la documentación necesaria
para el desempeño de sus funciones con arreglo al presente
Convenio.

5. El Consejo publicará un informe anual sobre las
actividades de la Organización y cualquier otra informa-
ción que considere apropiada.

ARTICULO 8

Delegación de facultades

1. El Consejo podrá, por votación especial, delegar en
cualquiera de los comités establecidos en virtud del ar-
tículo 18 el ejercicio de cualquiera o de la totalidad de sus
facultades que no requieran, de conformidad con lo dis-
puesto en el presente Convenio, una votación especial del
Consejo. No obstante esa delegación, el Consejo podrá en
cualquier momento discutir cualquier asunto que pueda
haber delegado en alguno de sus comités y tomar una deci-
sión sobre dicho asunto.

2. El Consejo podrá, por votación especial, revocar
toda delegación de facultades hecha a un comité.

ARTICULO 9

Cooperación con otras organizaciones

1. El Consejo podrá adoptar todas las disposiciones
que sean procedentes para celebrar consultas o cooperar
con las Naciones Unidas, sus órganos y sus organismos es-
pecializados y con otras organizaciones intergubernamen-
tales apropiadas.

2. El Consejo podrá también adoptar disposiciones
para mantenerse en contacto con las organizaciones inter-
nacionales no gubernamentales apropiadas.
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ARTICULO 10

Admisión de observadores

El Consejo podrá invitar a cualquier gobierno no miem-
bro, o a cualquiera de las organizaciones a que se refiere el
artículo 9, a que asista en calidad de observador a cual-
quiera de las sesiones del Consejo o de cualquiera de los
comités establecidos en virtud el artículo 18.

ARTICULO 11

Presidente y Vicepresidente

1. El Consejo elegirá para cada año un Presidente y
un Vicepresidente.

2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos,
uno entre los representantes de los miembros exportadores
y el otro entre los representantes de los miembros importa-
dores. Esos cargos se alternarán cada año entre las dos ca-
tegorías de miembros, lo cual no impedirá que, en circuns-
tancias excepcionales, uno de ellos, o ambos, sean reelegi-
dos por votación especial del Consejo.

3. En caso de ausencia temporal del Presidente, éste
será sustituido por el Vicepresidente. En caso de ausencia
temporal simultánea del Presidente y del Vicepresidente, o
en caso de ausencia permanente de uno de ellos o de am-
bos, el Consejo podrá elegir nuevos titulares de esos car-
gos entre los representantes de los miembros exportadores
y/o entre los representantes de los miembros importadores,
según el caso, con carácter temporal o permanente, según
sea necesario.

4. Ni el Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa
que presida una sesión del Consejo tendrá derecho de voto
en esa sesión. Los derechos de voto del miembro al que re-
presenta podrán, no obstante, ser ejercidos con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 6 o en los párrafos 2
y 3 del artículo 15.

ARTICULO 12

Director Ejecutivo, Director Ejecutivo Adjunto, 
Gerente de la Reserva de Estabilización 

y otros funcionarios

1. El Consejo nombrará, por votación especial, un Di-
rector Ejecutivo, un Director Ejecutivo Adjunto y un Ge-
rente de la Reserva de Estabilización.

2. El Consejo determinará las modalidades y condi-
ciones del nombramiento del Director Ejecutivo, del Di-
rector Ejecutivo Adjunto y del Gerente de la Reserva de
Estabilización.

3. El Director Ejecutivo será el más alto funcionario
administrativo de la Organización y será responsable ante
el Consejo de la aplicación y el funcionamiento del pre-
sente Convenio, de conformidad con las disposiciones del
presente Convenio y las decisiones del Consejo.

4. El Director Ejecutivo Adjunto será responsable en
todo momento ante el Director Ejecutivo. El Director Eje-
cutivo Adjunto actuará como Director Ejecutivo cuando,
por cualquier razón, éste no pueda desempeñar sus funcio-
nes o si está vacante temporalmente el cargo de Director
Ejecutivo, en cuyo caso será directamente responsable
ante el Consejo de la Aplicación y el funcionamiento del
Convenio. El Director Ejecutivo Adjunto participará en to-
dos los asuntos relacionados con el Convenio.

5. El Gerente de la Reserva de Estabilización será res-
ponsable ante el Director Ejecutivo y el Consejo del de-
sempeño de las funciones que se le confieren por el pre-
sente Convenio, así como del desempeño de las demás
funciones que determine el Consejo. El Gerente de la Re-
serva de Estabilización será responsable del funciona-
miento cotidiano de la Reserva de Estabilización y man-
tendrá informado al Director Ejecutivo del funcionamiento
general de la Reserva de Estabilización para que el Direc-
tor Ejecutivo pueda garantizar su eficacia a los efectos de
la consecución de los objetivos del presente Convenio.

6. El Director Ejecutivo nombrará al personal con-
forme al reglamento establecido por el Consejo. El perso-
nal será responsable ante el Director Ejecutivo.

7. Ni el Director Ejecutivo ni ningún miembro del
personal, incluidos el Director Ejecutivo Adjunto y el Ge-
rente de la Reserva de Estabilización, tendrán interés fi-
nanciero alguno en la industria o el comercio del caucho ni
en actividades comerciales conexas.

8. En el desempeño de sus funciones, el Director Eje-
cutivo, el Director Ejecutivo Adjunto y el Gerente de la
Reserva de Estabilización y los demás funcionarios no so-
licitarán ni recibirán instrucciones de ningún miembro ni
de ninguna autoridad que no sea el Consejo o uno de los
comités establecidos en virtud del artículo 18, y se absten-
drán de adoptar cualquier medida incompatible con su
condición de funcionarios internacionales responsables
ante el Consejo únicamente. Todo miembro respetará el
carácter exclusivamente internacional de las funciones del
Director Ejecutivo, del Director Ejecutivo Adjunto, del
Gerente de la Reserva de Estabilización y de los demás
funcionarios y no tratará de influir en ellos en el desem-
peño de sus funciones.

ARTICULO 13

Reuniones

1. Como norma general, el Consejo celebrará una
reunión ordinaria cada semestre.

2. Además de reunirse en las circunstancias expresa-
mente establecidas en el presente Convenio, el Consejo ce-
lebrará reuniones extraordinarias siempre que así lo decida
o a petición de:

a) El Presidente del Consejo;
b) El Director Ejecutivo;
c) La mayoría de los miembros exportadores;
d) La mayoría de los miembros importadores;
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e) Un miembro exportador o varios miembros expor-
tadores que reúnan al menos 200 votos; o

f) Un miembro importador o varios miembros impor-
tadores que reúnan al menos 200 votos.

3. Las reuniones se celebrarán en la sede de la Orga-
nización, a menos que el Consejo, por votación especial,
decida otra cosa. Si, por invitación de cualquier miembro,
el Consejo se reúne fuera de la sede de la Organización,
ese miembro pagará los gastos adicionales en que incurra
el Consejo.

4. La convocación de todas las reuniones, así como
los programas de esas reuniones, serán notificados a los
miembros por el Director Ejecutivo, en consulta con el
Presidente del Consejo, al menos con 30 días de antela-
ción, excepto en casos de urgencia, en los que la notifica-
ción se hará al menos con 10 días de antelación.

ARTICULO 14

Distribución de los votos

1. Los miembros exportadores tendrán en conjunto
1.000 votos y los miembros importadores tendrán en con-
junto 1.000 votos.

2. Cada miembro exportador recibirá un voto inicial
del total de 1.000 votos, con la salvedad de que el voto ini-
cial no se aplicará en el caso de un miembro exportador cu-
yas exportaciones netas sean inferiores a 10.000 toneladas
anuales. El resto de esos votos se distribuirá entre los
miembros exportadores en una proporción que corres-
ponda, en todo lo posible, al volumen de sus respectivas
exportaciones netas de caucho natural durante el período
de cinco años civiles que comience seis años civiles antes
de que se distribuyan los votos.

3. Los votos de los miembros importadores se distri-
buirán entre ellos en todo lo posible proporcionalmente a
la media de sus respectivas importaciones netas de caucho
natural durante el período de tres años civiles que co-
mience cuatro años civiles antes de que se distribuyan los
votos; no obstante, cada miembro importador recibirá un
voto aun en el caso de que su participación proporcional
en las importaciones netas no sea suficiente para justifi-
carlo.

4. A los efectos de los párrafos 2 y 3 de este artículo,
de los párrafos 2 y 3 del artículo 27 relativo a las contribu-
ciones de los miembros importadores, y del artículo 38, el
Consejo, en su primera reunión, establecerá un cuadro de
exportaciones netas de los miembros exportadores y un
cuadro de importaciones netas de los miembros impor-
tadores que se revisarán anualmente conforme a este ar-
tículo.

5. No habrá votos fraccionarios.
6. En la primera reunión después de la entrada en vi-

gor del presente Convenio, el Consejo distribuirá los vo-
tos para ese ejercicio, y esa distribución seguirá siendo
efectiva hasta la primera reunión ordinaria del ejercicio
siguiente, salvo lo dispuesto en el párrafo 7 de este ar-

tículo. En lo sucesivo, para cada ejercicio, el Consejo dis-
tribuirá los votos al comienzo de la primera reunión ordi-
naria de ese ejercicio. Esa distribución seguirá siendo
efectiva hasta la primera reunión ordinaria del ejercicio
siguiente, salvo lo dispuesto en el párrafo 7 de este ar-
tículo.

7. Siempre que cambie la composición de la Organi-
zación o que se suspendan o restablezcan los derechos de
voto de cualquier miembro conforme a cualquier disposi-
ción del presente Convenio, el Consejo redistribuirá los
votos dentro de la categoría o las categorías de miembros
afectadas de conformidad con las disposiciones de este ar-
tículo.

8. En caso de que por la exclusión de un miembro
en cumplimiento del artículo 65, o por el retiro de un
miembro en cumplimiento del artículo 64 o el artículo
63, se reduzca la participación de los miembros restantes
de cada categoría a menos del 80% en el comercio total,
el Consejo se reunirá y decidirá las condiciones, modali-
dades y futuro del presente Convenio, incluyendo en
particular la necesidad de mantener las operaciones
efectivas de la Reserva de Estabilización sin que ello en-
trañe para los miembros restantes una carga financiera
excesiva.

ARTICULO 15

Procedimiento de votación

1. Cada miembro tendrá derecho a emitir el número
de votos que posea en el Consejo y no estará autorizado a
dividir sus votos.

2. Mediante notificación escrita dirigida al Presi-
dente del Consejo, todo miembro exportador podrá auto-
rizar a cualquier otro miembro exportador, y todo miem-
bro importador podrá autorizar a cualquier otro miembro
importador, a que represente sus intereses y ejerza sus
derechos de voto en cualquier reunión o sesión del Con-
sejo.

3. Todo miembro autorizado por otro miembro a emi-
tir votos de este último emitirá esos votos con arreglo a la
autorización.

4. Cuando un miembro se abstenga, se considerará
que no ha emitido sus votos. Si un miembro que está pre-
sente no vota, se considerará que se ha abstenido.

ARTICULO 16

Quórum

1. Constituirá quórum para cualquier sesión del Con-
sejo la presencia de la mayoría de los miembros exporta-
dores y de la mayoría de los miembros importadores, siem-
pre que tales miembros reúnan al menos dos tercios del to-
tal de votos de sus respectivas categorías.

2. Si no hay quórum, tal como se define en el párra-
fo 1 de este artículo, el día fijado para la sesión ni al día si-
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guiente, constituirá quórum, el tercer día y posteriormente,
la presencia de la mayoría de los miembros exportadores y
de la mayoría de los miembros importadores, siempre que
tales miembros reúnan la mayoría del total de votos de sus
respectivas categorías.

3. Se considerará como presencia toda representación
autorizada conforme al párrafo 2 del artículo 15.

ARTICULO 17

Decisiones

1. El Consejo tomará todas sus decisiones y formu-
lará todas sus recomendaciones por votación de mayoría
simple distribuida, a menos que en el presente Convenio se
disponga otra cosa al respecto.

2. Cuando un miembro se acoja a lo dispuesto en el
artículo 15 y se emitan sus votos en una sesión del Con-
sejo, ese miembro será considerado, a los efectos del pá-
rrafo 1 de este artículo, como presente y votante.

ARTICULO 18

Constitución de comités

1. Seguirán en funciones los siguientes comités esta-
blecidos por el Convenio Internacional del Caucho Natu-
ral, 1979:

a) El Comité de Administración;
b) El Comité de Operaciones de la Reserva de Estabi-

lización;
c) El Comité de Estadística, y
d) El Comité de otras Medidas.

Podrán crearse otros comités por votación especial del
Consejo.

2. Todos los comités serán responsables ante el Con-
sejo. El Consejo determinará, por votación especial, la
composición de cada Comité y sus atribuciones.

ARTICULO 19

Grupo de expertos

1. El Consejo podrá establecer un grupo de expertos
procedentes de la industria y el comercio del caucho de los
miembros exportadores e importadores.

2. Tal grupo, si se estableciese, prestaría al Consejo y
a sus comités asesoramiento y asistencia, particularmente
en lo que respecta a las operaciones de la Reserva de Es-
tabilización y a las otras medidas a que se refiere el artícu-
lo 43.

3. La composición y las funciones de ese grupo, así
como las disposiciones administrativas pertinentes, serían
determinadas por el Consejo.

CAPITULO V

Privilegios e inmunidades

ARTICULO 20

Privilegios e inmunidades

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. En
particular, pero sin perjuicio de las disposiciones del pá-
rrafo 4 del artículo 48, la Organización tendrá capacidad
para contratar, para adquirir y enajenar bienes muebles e
inmuebles y para litigar.

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmu-
nidades de la Organización, de su Director Ejecutivo, de
su Director Ejecutivo Adjunto, de su Gerente de la Re-
serva de Estabilización, de su otro personal y de sus ex-
pertos, así como de las delegaciones de los miembros,
continuarán rigiéndose por el Acuerdo de Sede firmado
el 10 de junio de 1987 entre el Gobierno huésped y la Or-
ganización, con las modificaciones que puedan ser nece-
sarias para el adecuado funcionamiento del presente Con-
venio.

3. Si la sede de la Organización se traslada a otro país,
el gobierno de ese país celebrará lo antes posible con la Or-
ganización un Acuerdo de Sede que habrá de ser aprobado
por el Consejo.

4. En tanto que se concierta el Acuerdo de Sede, de
conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, la Or-
ganización pedirá al Gobierno huésped que, en la medida
en que sea compatible con su legislación, exima de im-
puestos las remuneraciones pagadas por la Organización a
su personal y los haberes, ingresos y demás bienes de la
Organización.

5. La Organización podrá celebrar también con uno o
varios gobiernos acuerdos, que deberán ser aprobados por
el Consejo, sobre los privilegios e inmunidades que sean
necesarios para el debido funcionamiento del presente
Convenio.

6. El Acuerdo de Sede será independiente del pre-
sente Convenio. No obstante, terminará:

a) Por acuerdo entre el gobierno huésped y la Organi-
zación;

b) En el caso de que la sede de la Organización deje
de estar en el territorio del gobierno huésped, o

c) En el caso de que la Organización deje de existir.

CAPITULO VI

Cuentas y Auditoría de Cuentas

ARTICULO 21

Cuentas financieras

1. Para el funcionamiento y administración del pre-
sente Convenio se llevarán dos cuentas:
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a) La Cuenta de la Reserva de Estabilización, y
b) La Cuenta Administrativa.

2. Todos los ingresos y gastos siguientes, relaciona-
dos con la creación, el funcionamiento y el mantenimiento
de la Reserva de Estabilización, se anotarán en la Cuenta
de la Reserva de Estabilización: contribuciones de los
miembros conforme al artículo 27; ingresos procedentes
de las ventas de existencias de la Reserva o gastos realiza-
dos para la adquisición de tales existencias; intereses de
los depósitos de la Cuenta de la Reserva de estabilización,
y gastos relacionados con comisiones de compra y venta,
almacenaje, transporte y manipulación, mantenimiento y
rotación, y seguros. No obstante, el Consejo podrá, por vo-
tación especial, asentar en la Cuenta de la Reserva de Es-
tabilización cualquier otro tipo de ingresos o gastos impu-
tables a transacciones u operaciones de la Reserva de Esta-
bilización.

3. Todos los demás ingresos y gastos relacionados
con el funcionamiento del presente Convenio se asentarán
en la Cuenta Administrativa. Normalmente, esos gastos se
sufragarán con las contribuciones de los miembros, deter-
minadas conforme al artículo 24.

4. La Organización no responderá de los gastos de las
delegaciones u observadores en el Consejo ni en ninguno
de los comités establecidos en virtud del artículo 18.

ARTICULO 22

Forma de pago

Los pagos a la Cuenta Administrativa y a la Cuenta de
la Reserva de Estabilización se efectuarán en monedas de
libre uso o en monedas que sean convertibles en monedas
de libre uso en los principales mercados de divisas, y esta-
rán exentos de restricciones cambiarias.

ARTICULO 23

Auditoría de cuentas

1. El Consejo nombrará, en cada ejercicio económico,
auditores para que lleven a cabo la auditoría de sus libros
de contabilidad.

2. El estado de la Cuenta Administrativa, compro-
bado por un auditor independiente, se pondrá a disposición
de los miembros lo antes posible y a más tardar cuatro me-
ses después del cierre de cada ejercicio económico. El es-
tado de la Cuenta de la Reserva de Estabilización, compro-
bado por un auditor independiente, se pondrá a disposición
de los miembros no antes de 60 días y a más tardar 4 me-
ses después del cierre de cada ejercicio económico. Los es-
tados comprobados de la Cuenta Administrativa y de la
Cuenta de la Reserva de Estabilización serán examinados
para su aprobación por el Consejo en la reunión ordinaria
siguiente, según proceda. Después se publicará un resu-
men de las cuentas y del balance comprobados.

CAPITULO VII

La Cuenta Administrativa

ARTICULO 24

Aprobación del presupuesto administrativo
y fijación de las contribuciones

1. En la primera reunión que celebre después de la en-
trada en vigor del presente Convenio, el Consejo aprobará
el presupuesto administrativo para el período comprendido
entre la fecha de entrada en vigor y el final del primer ejer-
cicio económico. Posteriormente, durante la segunda mi-
tad de cada ejercicio económico, el Consejo aprobará el
presupuesto administrativo para el ejercicio económico si-
guiente. El Consejo fijará la contribución de cada miembro
a ese presupuesto conforme al párrafo 2 de este artículo.

2. La contribución de cada miembro al presupuesto
administrativo para cada ejercicio económico será propor-
cional a la relación que exista, en el momento de aprobarse
el presupuesto administrativo correspondiente a ese ejerci-
cio económico, entre el número de sus votos y la totalidad
de los votos de todos los miembros. Al fijar las contribu-
ciones, los votos de cada miembro se calcularán sin tener
en cuenta la suspensión del derecho de voto de un miem-
bro ni la redistribución de votos que resulte de ella.

3. La contribución inicial al presupuesto administra-
tivo de todo gobierno que pase a ser miembro del presente
Convenio después de su entrada en vigor será fijada por el
Consejo sobre la base del número de votos que se asignen
a ese miembro y el período que medie entre la fecha en que
pase a ser miembro y el final del ejercicio económico en
curso. Sin embargo, no se modificarán las contribuciones
fijadas para los demás miembros para ese ejercicio econó-
mico.

ARTICULO 25

Pago de las contribuciones al presupuesto 
administrativo

1. Las contribuciones al primer presupuesto adminis-
trativo serán exigibles en una fecha que decidirá el Con-
sejo en su primera reunión. Las contribuciones a los presu-
puestos administrativos siguientes serán exigibles el 28 de
febrero de cada ejercicio económico. La contribución ini-
cial de un gobierno que pase a ser miembro después de la
entrada en vigor del presente Convenio, fijada conforme al
párrafo 3 del artículo 24, será exigible, para el ejercicio
económico correspondiente, 60 días después de la fecha en
que pase a ser miembro.

2. Si un miembro no ha pagado íntegramente su con-
tribución al presupuesto administrativo en un plazo de dos
meses contado a partir de la fecha en que tal contribución
sea exigible conforme al párrafo 1 de este artículo, el Di-
rector Ejecutivo le requerirá que efectúe el pago lo antes
posible. Si un miembro no ha pagado su contribución en
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un plazo de dos meses contado a partir de tal requerimiento
del Director ejecutivo, se suspenderá su derecho de voto en
la Organización, a menos que el Consejo decida otra cosa.
Si un miembro no ha pagado todavía su contribución en un
plazo de cuatro meses contado a partir de tal requerimiento
del Director ejecutivo, el Consejo suspenderá todos los de-
rechos de ese miembro conforme al presente Convenio, a
menos que el Consejo, por mayoría especial, decida otra
cosa.

3. En el caso de las contribuciones recibidas con re-
traso, el Consejo cobrará un recargo al tipo de interés pre-
ferente del país huésped a partir de la fecha en que las con-
tribuciones sean exigibles. El Consejo podrá suspender el
cobro de tal recargo hasta el 31 de marzo del mismo ejer-
cicio económico a petición de cualquier miembro si éste
no pudiere, a causa de su legislación interna, pagar su con-
tribución al presupuesto administrativo en la fecha en que
sea exigible conforme al párrafo 1 de este artículo.

4. El miembro cuyos derechos hayan sido suspendi-
dos en virtud del párrafo 2 de este artículo seguirá siendo,
en particular, responsable del pago de su contribución, así
como del cumplimiento de cualquier otra de las obligacio-
nes financieras que le impone el presente Convenio.

CAPITULO VIII

La Reserva de Estabilización

ARTICULO 26

Volumen de la Reserva de Estabilización

Para la consecución de los objetivos del presente Con-
venio, se establecerá una Reserva de Estabilización inter-
nacional. La capacidad total de la Reserva de Estabiliza-
ción será de 550.000 toneladas, incluida la totalidad del re-
manente de las existencias constituidas en virtud del Con-
venio Internacional del Caucho Natural, 1987. Tal reserva
será el único instrumento de intervención en el mercado
para la estabilización de los precios establecido en el pre-
sente Convenio. La Reserva de Estabilización compren-
derá:

a) La Reserva de Estabilización normal de 400.000
toneladas; y

b) La Reserva de Estabilización de emergencia de
150.000 toneladas.

ARTICULO 27

Financiación de la Reserva de Estabilización

1. Los miembros se comprometen a financiar el costo
total de la Reserva de Estabilización internacional de
550.000 toneladas establecida en virtud del artículo 26, en
el entendimiento de que las participaciones en la Cuenta de
la Reserva de Estabilización del Convenio Internacional

del Caucho Natural, 1987, correspondientes a los miem-
bros partes en el Convenio Internacional del Caucho Natu-
ral, 1987, que pasen a ser partes en el presente Convenio
serán transferidas, con el consentimiento de cada miem-
bro, a la Cuenta de la Reserva de Estabilización creada en
virtud del presente Convenio de conformidad con los pro-
cedimientos que se determinen a tenor de lo dispuesto en el
párrafo 3 del artículo 40 del Convenio Internacional del
Caucho Natural, 1987.

2. La financiación de la Reserva de Estabilización
normal y de la Reserva de Estabilización de emergencia se
repartirá por igual entre las dos categorías de miembros
exportadores y miembros importadores.

Las contribuciones de los miembros a la Cuenta de la
Reserva de Estabilización se distribuirán en función del
porcentaje de votos que tenga cada miembro en el Con-
sejo, a reserva de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 de este
artículo.

3. Todo miembro importador cuya participación en
las importaciones netas totales, tal como figure en el cua-
dro que establecerá el Consejo en virtud del párrafo 4 del
artículo 14, represente el 0,1% o menos de las importacio-
nes netas totales aportará a la Cuenta de la Reserva de Es-
tabilización la contribución siguiente:

a) Si su participación en las importaciones netas tota-
les es igual al 0,1% o inferior a ese porcentaje pero supe-
rior al 0,05%, su contribución se determinará sobre la base
de su participación efectiva en las importaciones netas to-
tales;

b) Si su participación en las importaciones netas tota-
les es del 0,05% o menos, su contribución se determinará
sobre la base de una participación del 0,05% en las impor-
taciones netas totales.

4. Durante cualquier período en que el presente Con-
venio esté provisionalmente en vigor en virtud del párra-
fo 2 o del apartado b) del párrafo 4 del artículo 61, las obli-
gaciones financieras de cada miembro exportador o impor-
tador en relación con la Cuenta de la Reserva de Estabili-
zación no excederán en total de la contribución de ese
miembro, calculada sobre la base del número de votos co-
rrespondientes a los porcentajes que figuren en los cuadros
que establecerá el Consejo en virtud del párrafo 4 del ar-
tículo 14, al costo de las 275.000 toneladas que correspon-
den en total a cada una de las dos categorías de miembros
exportadores y miembros importadores. Las obligaciones
financieras de los miembros, cuando esté provisional-
mente en vigor el presente Convenio, se dividirán por igual
entre las categorías de miembros exportadores y miembros
importadores. En cualquier momento en que el total de las
obligaciones de una categoría sea superior al de la otra, el
mayor de esos dos totales se reducirá a una suma igual al
menor, reduciéndose el número de votos de cada miembro
de esa categoría en proporción a los votos que le corres-
pondan con arreglo a los cuadros que establecerá el Con-
sejo en virtud del párrafo 4 del artículo 14. No obstante lo
dispuesto en este párrafo 1 del artículo 28, la contribución
de un miembro no podrá exceder del 125% del monto de

CONGRESO 3 DE JUNIO DE 1996.–SERIE C. NÚM. 1-1

— 11 —



su contribución total calculada con arreglo a su participa-
ción en el comercio mundial indicada en el anexo A o en el
anexo B del presente Convenio.

5. Los costos totales de la Reserva de Estabilización
normal y de emergencia de 550.000 toneladas se financia-
rán mediante contribuciones en efectivo de los miembros a
la Cuenta de la Reserva de Estabilización. En su caso, di-
chas contribuciones podrán ser pagadas por los organis-
mos competentes de los miembros interesados.

6. Los costos totales de la Reserva de Estabilización
internacional de 550.000 toneladas se sufragarán con
cargo a la Cuenta de la Reserva de Estabilización. Dichos
costos incluirán todos los gastos relacionados con la ad-
quisición y el funcionamiento de la Reserva de Estabiliza-
ción internacional de 550.000 toneladas. En el caso de que
el costo estimado que se indica en el anexo C del presente
Convenio no baste para cubrir íntegramente el costo total
de la adquisición y funcionamiento de la Reserva de Esta-
bilización, el Consejo se reunirá y tomará las disposiciones
necesarias para requerir el pago de las contribuciones que
se precisen para cubrir esos costos en función de los por-
centajes de votos.

ARTICULO 28

Pago de las contribuciones a la Cuenta
de la Reserva de Estabilización

1. Se hará una contribución inicial en efectivo a la
Cuenta de la Reserva de Estabilización por un equivalente
de 70 millones de ringgit de Malasia. Esta cantidad, que re-
presenta una reserva de capital circulante para las opera-
ciones de la Reserva de Estabilización, se distribuirá entre
todos los miembros en función del porcentaje de votos que
corresponde a cada uno, tomando en consideración lo dis-
puesto en el párrafo 3 del artículo 27, y deberá pagarse
dentro de los sesenta días siguientes a la primera reunión
del Consejo después de la entrada en vigor del presente
Convenio. La contribución inicial debida por cada miem-
bro de conformidad con este párrafo se hará total o par-
cialmente transfiriendo, con su consentimiento, a la
Cuenta de la Reserva de Estabilización la parte que le co-
rresponde del saldo en efectivo de la Cuenta de Estabiliza-
ción constituida en virtud del Convenio Internacional del
Caucho Natural, 1987.

2. El Director Ejecutivo podrá en todo momento, e in-
dependientemente de las disposiciones tomadas a tenor del
párrafo 1 de este artículo, pedir que se hagan contribuciones,
siempre que el Gerente de la Reserva de Estabilización haya
certificado que la Cuenta de la Reserva de Estabilización
puede necesitar esos fondos en los cuatro meses siguientes.

3. Cuando se pida que se hagan contribuciones, los
miembros deberán pagarlas dentro de los sesenta días si-
guientes a la fecha en que se haya hecho la notificación. Si
lo solicitan uno o más miembros que tengan 200 votos en
el Consejo, éste celebrará una reunión extraordinaria y po-
drá modificar o desaprobar la petición de contribuciones
sobre la base de una evaluación de la necesidad de fondos

para apoyar las operaciones de la Reserva de Estabiliza-
ción en los próximos cuatro meses. Si el Consejo no puede
llegar a una decisión, los miembros deberán pagar las con-
tribuciones pedidas de conformidad con la notificación del
Director ejecutivo.

4. Las contribuciones que se pidan para la Reserva de
Estabilización normal y para la Reserva de Estabilización
de emergencia se valorarán al precio de activación inferior
vigente en el momento en que se pidan esas contribucio-
nes.

5. La petición de contribuciones a la Reserva de Esta-
bilización de emergencia se efectuará en la forma si-
guiente:

a) En la revisión correspondiente a las 300.000 tone-
ladas dispuestas en el artículo 31, el Consejo deberá adop-
tar todas las disposiciones financieras y de otra índole que
puedan ser necesarias para la pronta puesta en funciona-
miento de la Reserva de Estabilización de emergencia, in-
clusive la petición de fondos en caso necesario;

b) Si el Consejo, por votación especial conforme al
párrafo 2 del artículo 30, decide poner en funcionamiento la
Reserva de Estabilización, el Consejo se asegurará de que:

i) Todos los miembros han adoptado todas las dispo-
siciones necesarias para financiar la parte que les corres-
ponda de la Reserva de Estabilización; y

ii) Se ha decidido utilizar la Reserva de Estabiliza-
ción de emergencia y ésta está totalmente lista para entrar
en funcionamiento de conformidad con las disposiciones
del artículo 30.

ARTICULO 29

Escala de precios

1. Para las operaciones de la Reserva de Estabiliza-
ción, se establecerán:

a) Un precio de referencia;
b) Un precio de intervención inferior;
c) Un precio de intervención superior;
d) Un precio de activación inferior;
e) Un precio de activación superior;
f) Un precio indicativo inferior;
g) Un precio indicativo superior.

2. En el momento de la entrada en vigor del presente
Convenio, el precio de referencia será el precio de referen-
cia aplicable al 28 de diciembre de 1995.

3. Habrá un precio de intervención superior y un pre-
cio de intervención inferior que serán iguales, respectiva-
mente, al precio de referencia más o menos 15%, salvo que
el Consejo, por votación especial, decida otra cosa.

4. Habrá un precio de activación superior y un precio
de activación inferior que serán iguales, respectivamente,
al precio de referencia más o menos 20%, salvo que el
Consejo, por votación especial, decida otra cosa.
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5. Los precios calculados con arreglo a los párrafos 3
y 4 de este artículo se redondearán al centavo más próximo.

6. En el momento de la entrada en vigor del presente
Convenio, el precio indicativo inferior y el precio indica-
tivo superior se fijarán inicialmente en 157 y 270 centavos
de Malasia/Singapur por kilogramo, respectivamente.

ARTICULO 30

Funcionamiento de la Reserva de Estabilización

1. Si, en relación con la escala de precios establecida
en el artículo 29, o revisada posteriormente conforme a las
disposiciones de los artículos 31 y 39, el precio indicador
del mercado establecido en el artículo 32 es:

a) Igual o superior al precio de activación superior, el
Gerente de la Reserva de Estabilización defenderá el pre-
cio de activación superior poniendo en venta caucho natu-
ral hasta que el precio indicador del mercado descienda
por debajo del precio de activación superior;

b) Superior al precio de intervención superior, el Ge-
rente de la Reserva de Estabilización podrá vender caucho
natural para defender el precio de activación superior;

c) Igual al precio de intervención superior o al precio
de intervención inferior, o está comprendido entre ambos,
el Gerente de la Reserva de Estabilización no comprará ni
venderá caucho natural, salvo para cumplir las obligacio-
nes que le incumben en virtud del artículo 35 en lo que se
refiere a la rotación;

d) Inferior al precio de intervención inferior, el Ge-
rente de la Reserva de Estabilización podrá comprar cau-
cho natural para defender el precio de activación inferior;

e) Igual o inferior al precio de activación inferior, el
Gerente de la Reserva de Estabilización defenderá el pre-
cio de activación inferior ofreciendo comprar caucho natu-
ral hasta que el precio indicador del mercado suba por en-
cima del precio de activación inferior.

2. Cuando el volumen de las ventas o las compras de
la Reserva de Estabilización llegue al nivel de 400.000 to-
neladas, el Consejo decidirá, por votación especial, si pone
en funcionamiento la Reserva de Estabilización de emer-
gencia:

a) Al precio de activación inferior o superior, o
b) A cualquier precio comprendido entre el precio de

activación inferior y el precio indicativo inferior o entre el
precio de activación superior y el precio indicativo superior.

3. A menos que el Consejo, por votación especial, de-
cida otra cosa conforme al párrafo 2 de este artículo, el Ge-
rente de la Reserva de Estabilización utilizará la Reserva
de Estabilización de emergencia para defender el precio
indicativo inferior poniendo en funcionamiento la Reserva
de Estabilización de emergencia cuando el precio indica-
dor del mercado sea dos centavos de Malasia/Singapur por
kilogramo mayor que el precio indicativo inferior y para

defender el precio indicativo superior poniendo en funcio-
namiento la Reserva de Estabilización de emergencia
cuando el precio indicador del mercado sea dos centavos
de Malasia/Singapur por kilogramo menor que el precio
indicativo superior.

4. Se utilizarán plenamente todos los recursos de la
Reserva de Estabilización, con inclusión de la Reserva de
Estabilización normal y la Reserva de Estabilización de
emergencia, para evitar que el precio indicador del mer-
cado descienda por debajo del precio indicativo inferior o
suba por encima del precio indicativo superior.

5. El Gerente de la Reserva de Estabilización efec-
tuará las compras y las ventas en mercados comerciales es-
tablecidos a los precios corrientes, y todas sus transaccio-
nes tendrán por objeto caucho físico para su embarque en
un plazo no superior a un mes después de terminado el pri-
mer mes de cotización en el mercado interesado, o para la
entrega en un mercado de consumo durante el mes o los
meses de entrega que correspondan normalmente a dichos
meses de entrega en ese mercado. Para los fines del funcio-
namiento eficiente de la Cuenta de la Reserva de Estabili-
zación, el Consejo podrá decidir por consenso que se auto-
rice al Gerente de la Reserva de Estabilización a adquirir
contratos de futuros por un plazo máximo de dos meses con
la condición estricta y absoluta de que las ofertas de com-
pra se hagan efectivas en el momento del vencimiento.

6. Para facilitar el funcionamiento de la Reserva de
Estabilización, el Consejo establecerá oficinas locales y
servicios de la oficina del Gerente de la Reserva de Estabi-
lización, en los casos en que sean necesarios, en los mer-
cados de caucho establecidos y en los lugares de ubicación
de los almacenes aprobados.

7. El Gerente de la Reserva de Estabilización prepa-
rará un informe mensual sobre las transacciones de la Re-
serva de Estabilización y sobre la situación financiera de la
Cuenta de la Reserva de Estabilización. El informe corres-
pondiente a un mes determinado se pondrá a disposición
de los miembros treinta días después del final de ese mes.

8. La información sobre las transacciones de la Re-
serva de Estabilización comprenderá las cantidades, los
precios, los tipos, las calidades y los mercados de todas las
operaciones de la Reserva de Estabilización, incluidas las
operaciones de rotación de existencias efectuadas. La in-
formación sobre la situación financiera de la Cuenta de la
Reserva de Estabilización comprenderá también los tipos
de interés y las condiciones y modalidades de los depósi-
tos, las monedas utilizadas en las operaciones y otra infor-
mación pertinentes sobre las cuestiones a que se refiere el
párrafo 2 del artículo 21.

ARTICULO 31

Examen y revisión de la escala de precios

A. Precio de referencia.

1. Todo examen o revisión del precio de referencia,
aun si se ha efectuado después de cambios netos en la Re-
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serva de Estabilización con arreglo al párrafo 2 de este ar-
tículo, se basará en las tendencias del mercado. Inmediata-
mente antes de la primera reunión del Consejo después de
que el Convenio entre en vigor y en adelante cada doce me-
ses, el Gerente de la Reserva de Estabilización calculará el
promedio del precio indicador diario para los seis meses an-
teriores y comparará este valor con los dos precios de inter-
vención. La fecha de este cálculo se fijará por lo menos con
tres meses de antelación, con excepción del primer examen
y será inmediatamente anterior a la reunión del Consejo:

a) Si el promedio de los precios indicadores diarios
del mercado para un período de seis meses es igual al pre-
cio de intervención superior o al precio de intervención in-
ferior, o está comprendido entre ambos, no se efectuará
ninguna revisión del precio de referencia;

b) Si el promedio de los precios indicadores diarios
del mercado para un período de seis meses es inferior al
precio de intervención inferior, el precio de referencia se
revisará automáticamente a la baja en un 5% y entrará en
vigor al día siguiente. Normalmente el Consejo se reunirá
ese día y tomará nota de la revisión. El Consejo podrá exa-
minar el precio de referencia y podrá decidir, por votación
especial, aplicar un porcentaje mayor de ajuste a la baja del
precio de referencia;

c) Si el promedio de los precios indicadores diarios
del mercado durante un período de seis meses es superior
al precio de intervención superior, el precio de referencia
se revisará automáticamente al alza en un 5% de su nivel y
entrará en vigor al día siguiente. Normalmente el Consejo
se reunirá ese día y tomará nota de la revisión. El Consejo
podrá examinar el precio de referencia y podrá decidir, por
votación especial, aplicar un porcentaje mayor de ajuste al
alza de precio de referencia;

d) Sin embargo, en la primera reunión ordinaria des-
pués de la entrada en vigor del Convenio toda revisión
automática efectuada con arreglo a los apartados b) o c) del
párrafo 1 del artículo 31 será de un 4%;

e) A los efectos de la comparación, el precio de refe-
rencia y el precio indicador diario del mercado durante el
período de seis meses se calcularán con una precisión de
dos decimales.

2. Cuando se produzca un cambio neto de 100.000 to-
neladas de la Reserva de Estabilización desde la última
reunión ordinaria del Consejo, el Director Ejecutivo con-
vocará una reunión extraordinaria del Consejo para eva-
luar la situación. El Consejo podrá decidir, por votación
especial, adoptar las medidas oportunas, que podrán in-
cluir:

a) La suspensión de las operaciones de la Reserva de
Estabilización;

b) Un cambio en el ritmo de las compras o ventas de
la Reserva de Estabilización, y

c) La revisión del precio de referencia.

3. Si las compras y ventas netas realizadas por la Re-
serva de Estabilización desde: a) la última revisión efec-

tuada conforme al párrafo 3 del artículo 31 del Convenio
Internacional del Caucho Natural, 1987, o b) la última re-
visión efectuada conforme a este párrafo, o c) la última re-
visión efectuada conforme al párrafo 2 de este artículo, se-
gún la que sea más reciente, ascienden a 300.000 tonela-
das, el precio de referencia se aumentará o reducirá, res-
pectivamente, en un 3% de su nivel corriente, a menos que
el Consejo, por votación especial, decida reducirlo o
aumentarlo, respectivamente, en un porcentaje mayor.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 del ar-
tículo 29, ninguna revisión del precio de referencia tendrá
por resultado llevar el precio de activación más allá de los
precios indicativos.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del ar-
tículo 31 y en el párrafo 3 del artículo 31, una revisión del
precio de referencia no tendrá por resultado que el precio
de intervención vaya más allá del nivel en que entrará en
funcionamiento la Reserva de Estabilización de emergen-
cia según lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 30.

B. Precios indicativos.

6. El Consejo podrá, por votación especial, revisar los
precios indicativos inferior y superior en los exámenes a
que se refiere esta sección del presente artículo.

7. El Consejo se asegurará de que toda revisión de los
precios indicativos que se efectúe sea compatible con la
evolución de las tendencias y condiciones del mercado. A
este respecto, el Consejo tomará en consideración la ten-
dencia de los precios, el consumo, la oferta, los costos de
producción y las existencias de caucho natural, así como la
cantidad de caucho natural en poder de la Reserva de Esta-
bilización y la situación financiera de la Cuenta de la Re-
serva de Estabilización.

8. Los precios indicativos inferior y superior se exa-
minarán:

a) Veinticuatro meses después del último examen
efectuado a tenor de lo dispuesto en el apartado a) del pá-
rrafo 7 del artículo 31 del Convenio Internacional del Cau-
cho Natural, 1987, o, en caso de que el presente Convenio
entre en vigor después del 1.º de mayo de 1996, en la pri-
mera reunión del Consejo celebrada de conformidad con el
presente convenio, y después cada veinticuatro meses;

b) En circunstancias excepcionales, a petición de un
miembro o varios miembros que tengan 200 votos o más
en el Consejo, y

c) Cuando el precio de referencia haya sido revisado:
i) a la baja desde la última revisión del precio indicativo in-
ferior, o desde la entrada en vigor del Convenio Interna-
cional del Caucho Natural, 1987, o ii) al alza desde la úl-
tima revisión del precio indicativo superior o desde la en-
trada en vigor del Convenio Internacional del Caucho Na-
tural, 1987, al menos en un 3% conforme al párrafo 3 de
este artículo y al menos en un 5% conforme al párrafo 1 de
este artículo, o al menos en esa proporción conforme a los
párrafos 1, 2 y/o 3, de este artículo, a condición de que el
promedio del precio indicador diario del mercado durante
los sesenta días que sigan a la última revisión del precio de
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referencia sea inferior al precio de intervención inferior o
superior al precio de intervención superior, respectiva-
mente.

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 6, 7 y
8 de este artículo, no se efectuará ninguna revisión al alza
del precio indicativo inferior o superior si el promedio de
los precios indicadores diarios del mercado durante el pe-
ríodo de seis meses que preceda a un examen de la escala
de precios conforme a este artículo es inferior al precio de
referencia. Análogamente no se efectuará ninguna revisión
a la baja del precio indicativo inferior o superior si el pro-
medio de los precios indicadores diarios del mercado du-
rante el período de seis meses que preceda a un examen de
la escala de precios conforme a este artículo es superior al
precio de referencia.

ARTICULO 32

Precio indicador del mercado

1. Se establecerá un precio indicador diario del mer-
cado que será un promedio compuesto ponderado —repre-
sentativo del mercado del caucho natural— de los precios
diarios oficiales, conforme los defina el Consejo, en los
mercados de Kuala Lumpur, Londres, Nueva York y Sin-
gapur, y en los otros mercados comerciales establecidos
que el Consejo decida. Inicialmente, el precio indicador
diario del mercado comprenderá las calidades RSS 1, RSS
3 y TSR 20 con una ponderación en proporción de 2:3:5.
Todas las cotizaciones serán convertidas a precios f. o. b.
en puertos malasios/puerto de Singapur, expresados en la
moneda de Malasia/Singapur.

2. Los coeficientes de ponderación de la composición
por tipos/calidades, el método de cálculo del precio indica-
dor diario del mercado y el número de mercados serán exa-
minados y podrán ser revisados por el Consejo, por vota-
ción especial, a fin de asegurar que ese precio sea repre-
sentativo del mercado del caucho natural. El Consejo po-
drá, por votación especial, decidir que se incluyan otros
mercados comerciales establecidos en el cálculo del precio
indicador diario del mercado si se considera que dichos
mercados influyen en el precio internacional del caucho
natural.

3. Se considerará que el precio indicador del mercado
es superior, igual o inferior a los niveles de precios especi-
ficados en el presente Convenio si el promedio de los pre-
cios indicadores diarios del mercado durante los cinco úl-
timos días de mercado es superior, igual o inferior a dichos
niveles de precios.

ARTICULO 33

Composición de la Reserva de Estabilización

1. En la primera reunión que celebre después de la en-
trada en vigor del presente Convenio, el Consejo designará

los tipos y calidades normalizados internacionalmente re-
conocidos en planchas nervadas ahumadas y de cauchos de
determinadas especificaciones técnicas para su inclusión
en la Reserva de Estabilización, en el entendimiento de
que habrán de cumplirse los criterios siguientes:

a) Los tipos y calidades inferiores de caucho natural
que podrán incluirse en la Reserva de Estabilización serán
el RSS 3 y el TSR 20, y

b) Se designarán todos los tipos y calidades autoriza-
dos conforme al apartado a) de este párrafo que hayan re-
presentado al menos el 3% del comercio internacional de
caucho natural el anterior año civil.

2. El Consejo podrá, por votación especial, modificar
estos criterios y/o los tipos/calidades seleccionados, si ello
es necesario para lograr que la composición de la Reserva
de Estabilización refleje la evolución de la situación del
mercado, que se alcancen los objetivos de estabilización
del presente Convenio y que se mantenga un alto nivel de
calidad comercial de las existencias de la Reserva.

3. El Gerente de la Reserva de Estabilización se es-
forzará en procurar que la composición de ésta refleje fiel-
mente la estructura de las exportaciones e importaciones
de caucho natural y contribuya al mismo tiempo a la con-
secución de los objetivos de estabilización del presente
Convenio.

4. El Consejo podrá, por votación especial, encargar
al Gerente de la Reserva de Estabilización que modifique
la composición de la Reserva de Estabilización si el obje-
tivo de la estabilización de los precios así lo exige.

ARTICULO 34

Ubicación de las existencias de la Reserva 
de Estabilización

1. La ubicación de las existencias de la Reserva de
Estabilización deberá asegurar que las operaciones comer-
ciales sean económicas y eficientes. Conforme a este prin-
cipio, las existencias de la Reserva estarán situadas en el
territorio tanto de los miembros exportadores como de los
miembros importadores, a menos que el Consejo, por vo-
tación especial, decida otra cosa. La distribución del cau-
cho de la Reserva de Estabilización deberá permitir el lo-
gro de los objetivos de estabilización del presente Conve-
nio, al tiempo que se reducen al mínimo los costos.

2. A fin de mantener altos niveles de calidad comer-
cial, las existencias de la Reserva deberán conservarse úni-
camente en almacenes aprobados conforme a los criterios
establecidos por el Consejo del Convenio Internacional del
Caucho Natural, 1987 o revisados por el Consejo creado
en virtud del presente Convenio.

3. Después de la entrada en vigor del presente Conve-
nio, el Consejo establecerá y aprobará una lista de almace-
nes, así como las disposiciones necesarias para su utiliza-
ción. El Consejo podrá, si es necesario, revisar la lista de
almacenes aprobada por el Consejo del Convenio Interna-
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cional del Caucho Natural, 1987 y los criterios estableci-
dos por ese Consejo, y mantenerlos o modificarlos en con-
secuencia.

4. El Consejo examinará también periódicamente la
ubicación de las existencias de la Reserva y podrá, por vo-
tación especial, encargar al Gerente de la Reserva de Esta-
bilización que cambie la ubicación de esas existencias con
objeto de asegurar que las operaciones comerciales sean
económicas y eficientes.

ARTICULO 35

Mantenimiento de la calidad de las existencias
de la Reserva de Estabilización

El Gerente de la Reserva de Estabilización cuidará de
que todas las existencias de la Reserva se compren y man-
tengan a un alto nivel de calidad comercial. Para alcanzar
este fin, podrá proceder a la rotación del caucho natural al-
macenado en la Reserva de Estabilización cuando ello sea
necesario para asegurar tal nivel, teniendo debidamente en
cuenta el costo de esa rotación y sus repercusiones sobre la
estabilidad del mercado. Los gastos de la rotación se car-
garán a la Cuenta de la Reserva de Estabilización.

ARTICULO 36

Restricción o suspensión de las operaciones
de la Reserva de Estabilización

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 30, el Con-
sejo, si se halla reunido, podrá, por votación especial, res-
tringir o suspender las operaciones de la Reserva de Esta-
bilización si, en su opinión, el cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas al Gerente de la Reserva de Estabiliza-
ción en virtud de ese artículo no llevará a la consecución
de los objetivos del presente Convenio.

2. Cuando el Consejo no se halle reunido, el Director
Ejecutivo podrá, previa consulta con el Presidente, restrin-
gir o suspender las operaciones de la Reserva de Estabili-
zación si, en su opinión, el cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas al Gerente de la Reserva de Estabilización
en virtud del artículo 30 no llevará a la consecución de los
objetivos del presente Convenio.

3. Inmediatamente después de adoptarse la decisión
de restringir o suspender las operaciones de la Reserva de
Estabilización conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 de
este artículo, el Director Ejecutivo convocará una reunión
del Consejo a fin de examinar tal decisión. No obstante lo
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 13, el Consejo se reu-
nirá dentro de los diez días siguientes a la fecha de la res-
tricción o suspensión y confirmará o anulará, por votación
especial, tal restricción o suspensión. Si el Consejo no
puede llegar a una decisión en esa reunión, se reanudarán
las operaciones de la Reserva de Estabilización sin que se
aplique ninguna de las restricciones impuestas en virtud de
este artículo.

4. Mientras esté en vigor cualquier restricción o sus-
pensión de las operaciones de la Reserva de Estabilización
decidida de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, el
Consejo examinará esa decisión a intervalos no superiores
a tres meses. Si en una reunión convocada para tal examen
el Consejo no confirma, por votación especial, la continua-
ción de la restricción o suspensión, o no llega a una deci-
sión, se reanudarán sin restricciones las operaciones de la
Reserva de Estabilización.

ARTICULO 37

Sanciones relativas a las contribuciones a la 
Cuenta de la Reserva de Estabilización

1. Si un miembro no ha cumplido su obligación de
contribuir a la Cuenta de la Reserva de Estabilización para
el último día en que sea exigible tal contribución, se le con-
siderará atrasado en el pago. El miembro que esté atrasado
en el pago durante 60 o más días no será considerado como
miembro a efectos de las votaciones sobre las materias a
que se refiere el párrafo 2 de este artículo.

2. Se suspenderán el derecho de voto y otros derechos
en el Consejo del miembro que esté atrasado en el pago du-
rante 60 o más días conforme al párrafo 1 de este artículo,
a menos que el Consejo, por votación especial, decida otra
cosa.

3. Un miembro atrasado en el pago deberá abonar in-
tereses, al tipo preferente del país huésped, a partir del úl-
timo día en que sean exigibles los pagos atrasados. Los
demás miembros importadores y exportadores podrán cu-
brir el importe de los pagos atrasados con carácter volun-
tario.

4. No se considerará que un miembro está atrasado en
el pago si el déficit de su contribución sólo se debe a fluc-
tuaciones de los tipos de cambio en los 60 días siguientes a
la fecha en que se le solicite el pago. En este caso, no se
cargarán intereses sobre la suma atrasada. Sin embargo,
esta suma atrasada deberá ser desembolsada por el miem-
bro en un plazo de 60 días después del pago.

5. Cuando se haya subsanado el incumplimiento a sa-
tisfacción del Consejo, se restablecerán el derecho de voto
y otros derechos del miembro atrasado en el pago durante
60 o más días. Si los pagos atrasados han sido satisfechos
por otros miembros, se reembolsará íntegramente a esos
miembros.

ARTICULO 38

Ajuste de las contribuciones a la Cuenta
de la Reserva de Estabilización

1. Cuando los votos se redistribuyan en la primera
reunión ordinaria de cada ejercicio económico o siempre
que cambie la composición de la Organización, el Consejo
efectuará el ajuste necesario de la contribución de cada
miembro a la Cuenta de la Reserva de Estabilización de
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conformidad con las disposiciones de este artículo. Con tal
fin, el Director Ejecutivo determinará:

a) La contribución neta en efectivo de cada miembro,
deduciendo los reembolsos de contribuciones a este miem-
bro, efectuados conforme al párrafo 2 de este artículo, de la
suma de todas las contribuciones pagadas por ese miembro
desde la entrada en vigor del presente Convenio;

b) Las peticiones de contribuciones netas totales, su-
mando las peticiones consecutivas y deduciendo el total de
los reembolsos efectuados conforme al párrafo 2 de este
artículo;

c) La contribución neta revisada de cada miembro,
distribuyendo las peticiones de contribuciones netas tota-
les entre los miembros sobre la base de su respectiva parti-
cipación revisada en el total de los votos en el Consejo
conforme al artículo 14, con sujeción a lo dispuesto en el
párrafo 3 del artículo 27, quedando entendido que el por-
centaje de votos de cada miembro se calculará, a los efec-
tos de este artículo, sin tener en cuenta la suspensión del
derecho de voto de cualquier miembro ni cualquier redis-
tribución de votos a que dé lugar esa suspensión. Cuando
la contribución neta en efectivo de un miembro sea supe-
rior a su contribución neta revisada, se le reembolsará la
diferencia menos los intereses por mora en el pago de sus
contribuciones con cargo a la Cuenta de la Reserva de Es-
tabilización. Cuando la contribución neta revisada de un
miembro sea superior a su contribución neta en efectivo,
ese miembro abonará la diferencia más los intereses por
atraso en el pago de sus contribuciones a la Cuenta de la
Reserva de Estabilización.

2. Si el Consejo, teniendo en cuenta lo dispuesto en
los párrafos 2 y 3 del artículo 28, decide que las contri-
buciones netas en efectivo son superiores a los fondos re-
queridos para apoyar las operaciones de la Reserva de
Estabilización en los cuatro meses siguientes, el Consejo
reembolsará ese excedente de contribuciones netas en
efectivo menos las contribuciones iniciales, salvo que de-
cida, por votación especial, no reembolsar ese excedente
o reembolsar una cantidad menor. La parte que corres-
ponda a cada miembro de la suma reembolsada será pro-
porcional a su contribución neta en efectivo menos los in-
tereses por mora en el pago de sus contribuciones. La
contribución adecuada por los miembros que estén atra-
sados en el pago se reducirá en la misma proporción que
exista entre el reembolso y las contribuciones netas tota-
les en efectivo.

3. A petición de un miembro, el reembolso a que
tenga derecho podrá dejarse en la Cuenta de la Reserva de
Estabilización. Si un miembro pide que la suma que deba
reembolsarse ser deje en la Cuenta de la Reserva de Esta-
bilización, esa suma le será deducida de cualquier contri-
bución adicional que se le pida conforme al artículo 28. El
crédito dejado en la Cuenta de la Reserva de Estabilización
a petición de un miembro devengará intereses al tipo me-
dio de interés que devenguen los fondos de la Cuenta de la
Reserva de Estabilización desde el último día en que nor-
malmente se hubiera debido reembolsar su importe a ese

miembro hasta el día inmediatamente anterior al de su
reembolso efectivo.

4. El Director Ejecutivo notificará inmediatamente a
los miembros todo pago o reembolso que resulte de ajustes
efectuados de conformidad con los párrafos 1 y 2 de este
artículo. Esos pagos de los miembros, o reembolsos a los
miembros, se efectuarán en un plazo de 60 días contando a
partir de la fecha en que el Director Ejecutivo haga dicha
notificación.

5. En caso de que la suma en efectivo existente en la
Cuenta de la Reserva de Estabilización fuese superior al
valor de las contribuciones netas totales en efectivo de los
miembros, ese excedente se distribuirá a la terminación del
presente Convenio.

ARTICULO 39

La Reserva de Estabilización y las modificaciones 
de los tipos de cambio

1. Si el tipo de cambio entre el ringgit de Malasia/dó-
lar de Singapur y las monedas de los principales miembros
exportadores e importadores de caucho natural se modifica
de modo que tenga repercusiones importantes en las ope-
raciones de la Reserva de Estabilización, el Director Eje-
cutivo convocará, conforme al artículo 36, o los miembros
podrán convocar, conforme al artículo 13, una reunión ex-
traordinaria del Consejo. Este se reunirá en el plazo de diez
días para confirmar o anular las medidas que haya adop-
tado el Director Ejecutivo conforme a artículo 36, y podrá
adoptar, por votación especial, medidas apropiadas, in-
cluida la posibilidad de revisar la escala de precios, con
arreglo a los principios enunciados en la primera frase de
los párrafos 1 y 7 del artículo 31.

2. El Consejo establecerá, por votación especial, un
procedimiento para determinar si se ha producido una mo-
dificación importante en las paridades de aquellas mone-
das, con el único propósito de asegurar que el Consejo sea
convocado a tiempo.

3. Cuando exista una diferencia tal entre el ringgit de
Malasia y el dólar de Singapur que tenga repercusiones
importantes en las operaciones de la Reserva de Estabili-
zación, el Consejo se reunirá para examinar la situación y
podrá considerar la posibilidad de adoptar una sola mo-
neda.

ARTICULO 40

Procedimientos para la liquidación de la Cuenta 
de la Reserva de Estabilización

1. A la terminación del presente Convenio, el Gerente
de la Reserva de Estabilización calculará los gastos totales
de liquidar o transferir a un nuevo convenio internacional
del caucho natural el activo de la Cuenta de la Reserva de
Estabilización conforme a las disposiciones de este ar-
tículo, y reservará esa cantidad en una cuenta separada. Si
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el saldo es insuficiente, el Gerente de la Reserva de Esta-
bilización venderá una cantidad suficiente del caucho na-
tural que haya en la Reserva de Estabilización para obtener
la suma adicional necesaria.

2. La parte de cada miembro en la Cuenta de la Re-
serva de Estabilización se calculará del modo siguiente:

a) El valor de la Reserva de Estabilización será el va-
lor de la cantidad total de caucho natural de cada tipo/cali-
dad que haya en la Reserva, calculado al más bajo de los
precios corrientes de los respectivos tipos/calidades en los
mercados a que se hace referencia en el artículo 32 durante
los 30 días hábiles anteriores a la fecha de terminación del
presente Convenio;

b) El valor de la Cuenta de la Reserva de Estabiliza-
ción será el valor de la Reserva de Estabilización más el
efectivo que haya en la Cuenta de la Reserva de Estabili-
zación en la fecha de terminación del presente Convenio,
menos la cantidad reservada conforme al párrafo 1 de este
artículo;

c) La contribución neta en efectivo de cada miembro
será la suma de sus contribuciones pagadas durante la vi-
gencia del presente Convenio menos todos los reembolsos
efectuados conforme al artículo 38; los intereses por
atraso en el pago de las contribuciones abonados de con-
formidad con el párrafo 3 del artículo 37 no constituirán
una contribución a la Cuenta de la Reserva de Estabiliza-
ción;

d) Si el valor de la Cuenta de la Reserva de Estabili-
zación es superior o inferior a las contribuciones netas to-
tales en efectivo, el excedente se distribuirá entre los
miembros en proporción a la contribución neta ponderada
según el tiempo que corresponda a cada miembro en virtud
del presente Convenio. El déficit se distribuirá entre los
miembros en proporción al promedio de votos que haya
tenido cada miembro durante el período en que ha sido
miembro. Al evaluar la parte en los déficit que deberá su-
fragar cada miembro, se calcularán los votos de cada
miembro sin tener en cuenta la suspensión de los derechos
de voto del miembro o la redistribución de los votos que
resulte de ella;

e) La parte que corresponda a cada miembro en la
Cuenta de la Reserva de Estabilización comprenderá su
contribución neta en efectivo, reducida o aumentada en la
parte que le corresponda en los déficit o excedentes de la
Cuenta de la Reserva de Estabilización, y reducida, en su
caso, en el importe de los intereses por mora en el pago de
sus contribuciones.

3. Si el presente Convenio va a ser reemplazado in-
mediatamente por un nuevo convenio internacional del
caucho natural, el Consejo adoptará, por votación especial,
procedimientos que aseguren la transmisión eficaz al
nuevo convenio, a tenor de lo que éste disponga, de las
partes que correspondan en la Cuenta de la Reserva de Es-
tabilización a los miembros que tengan la intención de par-
ticipar en el nuevo convenio. Todo miembro que no desee
participar en el nuevo convenio tendrá derecho a que se le
pague su parte:

a) Con cargo al efectivo disponible, y en el plazo de
tres meses, en proporción al porcentaje que le corresponda
de las contribuciones netas totales en efectivo a la Cuenta
de la Reserva de Estabilización; y

b) Con cargo al producto neto de la liquidación de las
existencias de la Reserva, mediante su venta ordenada o
mediante su transferencia al nuevo convenio internacional
del caucho natural a los precios corrientes del mercado, la
cual deberá quedar terminada en el plazo de doce meses; a
menos que el Consejo decida, por votación especial, au-
mentar los pagos prescritos en el apartado a) de este pá-
rrafo.

4. Si el presente Convenio se da por terminado sin
que haya sido sustituido por un nuevo convenio interna-
cional del caucho natural que disponga la creación de una
reserva de estabilización, el Consejo adoptará, por vota-
ción especial, los procedimientos por los que se regirá la li-
quidación ordenada de la Reserva de Estabilización en el
plazo máximo especificado en el párrafo 6 del artículo 67,
con las siguientes salvedades:

a) No se efectuarán más compras de caucho natural;
b) La Organización no realizará ningún otro gasto,

excepto los que sean necesarios para liquidar la Reserva de
Estabilización.

5. Sin perjuicio de que un miembro prefiera recibir
caucho natural acogiéndose a lo dispuesto en el párrafo 6
de este artículo, todo el efectivo que haya en la Cuenta de
la Reserva de Estabilización será distribuido inmediata-
mente entre los miembros en proporción a la parte corres-
pondiente a cada uno de ellos, calculada conforme a lo dis-
puesto en el párrafo 2 de este artículo.

6. Todo miembro podrá optar por recibir en caucho
natural, con sujeción a los procedimientos que establezca
el Consejo, la totalidad o una parte del pago en efectivo a
que tenga derecho por concepto de la parte que le corres-
ponda en el activo de la Cuenta de la Reserva de Estabili-
zación.

7. El Consejo adoptará los procedimientos apropia-
dos para el ajuste y pago de las partes de los miembros en
la Cuenta de la Reserva de Estabilización. Dicho ajuste se
hará a fin de tener en cuenta:

a) Toda posible diferencia entre el precio del caucho
natural especificado en el apartado a) del párrafo 2 de este
artículo y los precios a los que se venda una parte o la to-
talidad de la Reserva de Estabilización, conforme a los
procedimientos establecidos para la liquidación de la Re-
serva de Estabilización; y

b) La diferencia entre los gastos de liquidación esti-
mados y los gastos efectivamente realizados.

8. El Consejo se reunirá dentro de los 30 días si-
guientes a la última transacción de la Cuenta de la Re-
serva de Estabilización para proceder a la liquidación de-
finitiva de las cuentas entre los miembros en los 30 días
siguientes.
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CAPITULO IX

Relación con el Fondo Común para los Productos
Básicos

ARTICULO 41

Relación con el Fondo Común
para los Productos

Básicos

1. La Organización aprovechará plenamente los ser-
vicios del Fondo Común para los Productos Básicos.

2. Con respecto a la ejecución de cualquier proyecto
financiado con cargo a la Segunda Cuenta del Fondo Co-
mún para los Productos Básicos, la Organización, en su ca-
lidad de organismo designado como organismo internacio-
nal de producto básico, no contraerá ninguna obligación fi-
nanciera, ni siquiera por las garantías dadas por los miem-
bros u otras entidades. No se podrá imputar a la Organiza-
ción ni a ningún miembro, por ser miembro de  la Organi-
zación, responsabilidad alguna por los préstamos o los em-
préstitos tomados por otro miembro o entidad en relación
con esos proyectos.

CAPITULO X

Oferta y acceso al mercado
y otras medidas

ARTICULO 42

Oferta y acceso al mercado

1. Los miembros exportadores se comprometen, en
toda la medida posible, a aplicar políticas y programas que
mantengan la continuidad de los suministros de caucho na-
tural a los consumidores.

2. Los miembros importadores se comprometen, en
toda la medida posible, a aplicar políticas que mantengan
el acceso del caucho natural a sus mercados.

ARTICULO 43

Otra medidas

1. Con miras a la consecución de los objetivos del
presente Convenio, el Consejo determinará y propondrá
medidas y técnicas apropiadas para fomentar:

a) El desarrollo de la economía del caucho natural por
los miembros productores mediante la aplicación y la me-
jora de la producción, la productividad y la comercializa-
ción, con lo cual será posible aumentar los ingresos de ex-
portación de los miembros productores y mejorar, al
mismo tiempo, la seguridad de los suministros. Con tal fin,

el Comité de Otras Medidas realizará análisis económicos
y técnicos para determinar:

i) Programas y proyectos de investigación y desarro-
llo relativos al caucho natural que puedan beneficiar a los
miembros exportadores e importadores, inclusive la inves-
tigación científica en sectores específicos;

ii) Programas y proyectos que permitan mejorar la
productividad de la industria del caucho natural;

iii) Medios de mejorar la calidad de los suministros
de caucho natural y de lograr la uniformidad en la especi-
ficación de las calidades y en la presentación del caucho
natural;

iv) Métodos para mejorar la elaboración, la comercia-
lización y la distribución del caucho natural en bruto.

b) El desarrollo de las aplicaciones finales del caucho
natural. Con tal fin, el Comité de Otras Medidas realizará
los análisis económicos y técnicos apropiados para determi-
nar programas y proyectos que permitan aumentar las apli-
caciones del caucho natural y hallar aplicaciones nuevas.

2. El Consejo examinará las consecuencias financie-
ras de tales medidas y técnicas y tratará de promover y fa-
cilitar la obtención de recursos financieros suficientes,
cuando proceda, de fuentes tales como las instituciones fi-
nancieras internacionales y la Segunda Cuenta del Fondo
Común para los Productos Básicos.

3. El Consejo podrá aceptar las contribuciones volun-
tarias que se hagan a la ejecución de los proyectos aproba-
dos para aplicar este artículo. La gestión de estas contribu-
ciones financieras se ajustará a las normas que adopte a tal
efecto el Consejo por votación especial.

4. El Consejo podrá hacer recomendaciones,
cuando proceda, a los miembros, a las instituciones in-
ternacionales y a otras organizaciones para promover la
aplicación de las medidas específicas a que se refiere
este artículo.

5. El Comité de Otras Medidas estudiará periódica-
mente los progresos hechos en la aplicación de las medidas
que el Consejo decida promover y recomendar, e infor-
mará a ese respecto al Consejo.

CAPITULO XI

Consultas sobre las políticas
nacionales

ARTICULO 44

Consultas

El Consejo celebrará consultas, a petición de cual-
quier miembro, sobre las políticas seguidas por los go-
biernos en relación con el caucho natural que afecten di-
rectamente a la oferta o la demanda. El Consejo podrá so-
meter sus recomendaciones a los miembros para que las
examinen.
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CAPITULO XII

Estadísticas, estudios e información

ARTICULO 45

Estadísticas e información

1. El Consejo reunirá, sistematizará y, cuando sea ne-
cesario, publicará la información estadística sobre el cau-
cho natural y las cuestiones conexas que sea necesaria para
la aplicación satisfactoria del presente Convenio.

2. Los miembros proporcionarán al Consejo, sin de-
mora y en toda la medida posible, los datos de que dispon-
gan, por tipos y calidades específicos, sobre la producción,
el consumo y el comercio internacional de caucho natural.

3. El Consejo podrá también pedir a los miembros
que proporcionen otras informaciones de que dispongan,
incluso sobre cuestiones conexas, que sean necesarias para
la aplicación satisfactoria del presente Convenio.

4. Los miembros proporcionarán, por los medios que
estimen más apropiados, todas las estadísticas y la infor-
mación arriba mencionada dentro de un plazo razonable y
en la mayor medida que sea compatible con su legislación
nacional.

5. El Consejo establecerá estrechas relaciones con
las organizaciones internacionales apropiadas, en particu-
lar el Grupo Internacional de Estudio sobre el Caucho, y
con las bolsas de productos básicos para contribuir a ase-
gurar la disponibilidad de datos recientes y fiables sobre
la producción, el consumo, las existencias, el comercio in-
ternacional y los precios del caucho natural y sobre otros
factores que influyan en la oferta y la demanda del caucho
natural.

6. El Consejo cuidará de que la información publi-
cada no redunde en detrimento del carácter confidencial de
las operaciones de personas o sociedades que produzcan,
elaboren o comercialicen caucho natural o productos cone-
xos.

ARTICULO 46

Evaluación anual, estimaciones y estudios

1. El Consejo preparará una evaluación anual de la si-
tuación mundial del caucho natural y cuestiones conexas,
teniendo en cuenta la información proporcionada por los
miembros y por todas las organizaciones interguberna-
mentales e internacionales pertinentes.

2. El Consejo deberá también, al menos una vez cada
semestre, estimar la producción, el consumo, las exporta-
ciones y las importaciones de caucho natural, a ser posible
por tipos y calidades específicos, para los seis meses si-
guientes, e informará a los miembros sobre esas estimacio-
nes.

3. El Consejo efectuará estudios de las tendencias de
la producción, el consumo, el comercio, la comercializa-
ción y los precios del caucho natural, así como de los pro-

blemas a corto y a largo plazo de la economía mundial del
caucho natural, o tomará las disposiciones pertinentes para
que se efectúen tales estudios.

ARTICULO 47

Examen anual

El Consejo examinará cada año la aplicación del pre-
sente Convenio, en particular, su conformidad con su espí-
ritu y la promoción de sus objetivos. El Consejo podrá des-
pués formular las recomendaciones a los miembros con
respecto a los medios de mejorar el funcionamiento del
presente Convenio.

CAPITULO XIII

Disposiciones diversas

ARTICULO 48

Obligaciones generales y responsabilidades 
de los miembros

1. Durante la vigencia del presente Convenio, los
miembros cooperarán entre sí y harán todo lo posible para
favorecer el logro de los objetivos del presente Convenio y
no adoptarán ninguna medida que sea contraria a esos ob-
jetivos.

2. Los miembros procurarán en particular mejorar la
situación de la economía del caucho natural y fomentar la
producción y utilización del caucho natural, a fin de pro-
mover el crecimiento y la modernización de la economía
del caucho natural en beneficio mutuo de productores y
consumidores.

3. Los miembros aceptarán como obligatorias todas
las decisiones que el Consejo adopte en virtud del pre-
sente Convenio y no aplicarán medidas que tengan por
efecto la limitación de esas decisiones o que sean contra-
rias a ellas.

4. La responsabilidad en que incurran los miembros
para con la Organización o con terceros en relación con la
aplicación del presente Convenio estará limitada a la cuan-
tía de sus obligaciones en materia de contribuciones al pre-
supuesto administrativo y a la financiación de la Reserva
de Estabilización de conformidad con los capítulos VII y
VIII del presente Convenio y las obligaciones que haya
contraído el Consejo con arreglo al artículo 41.

ARTICULO 49

Obstáculos al comercio

1. El Consejo, de conformidad con la evaluación
anual de la situación mundial del caucho natural a que se
refiere el artículo 46, determinará los obstáculos que se
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opogan a la expansión del comercio de caucho natural en
bruto, semielaborado o modificado.

2. El Consejo, con objeto de promover los objetivos
de este artículo, podrá hacer recomendaciones a los miem-
bros para que traten de determinar, en foros internaciona-
les apropiados, medidas prácticas y mutuamente acepta-
bles destinadas a suprimir progresivamente esos obstácu-
los y, en lo posible, a eliminarlos totalmente. El Consejo
examinará periódicamente los resultados de esas recomen-
daciones.

ARTICULO 50

Transportes y estructura del mercado 
del caucho natural

El Consejo debería fomentar y facilitar la promoción de
fletes razonables y equitativos y la introducción de mejo-
ras en el sistema de transporte, con objeto de asegurar el
abastecimiento de los mercados y de reducir el costo de los
productos comercializados.

ARTICULO 51

Medidas diferenciales 
y correctivas

Los miembros importadores en desarrollo, y los países
menos adelantados que sean miembros, cuyos intereses
resulten perjudicados como consecuencia de medidas
adoptadas en virtud del presente Convenio podrán pedir
al Consejo que aplique medidas diferenciales y correcti-
vas. El Consejo estudiará la posibilidad de adoptar medi-
das apropiadas de esa índole, conforme a los párrafos 3 y
4 de la sección III de la resolución 93 (IV) de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo.

ARTICULO 52

Exención de obligaciones

1. Cuando ello sea necesario en razón de circunstan-
cias excepcionales, situaciones de urgencia o casos de
fuerza mayor no contemplados expresamente en el pre-
sente Convenio, el Consejo, por votación especial, podrá
eximir a cualquier miembro de cualquier obligación im-
puesta por el presente Convenio si le convencen las expli-
caciones de ese miembro acerca de las razones por las que
no puede cumplir tal obligación.

2. El Consejo, cuando conceda una exención a un
miembro conforme al párrafo 1 de este artículo, indicará
expresamente en qué condiciones y modalidades y por
cuánto tiempo se exime al miembro de esa obligación, así
como las razones por las que se otorga la exención.

ARTICULO 53

Normas justas de trabajo

Los miembros declaran que se esforzarán en mantener
normas de trabajo que contribuyan a mejorar el nivel de
vida de los trabajadores de sus respectivas industrias del
caucho natural.

ARTICULO 54

Aspectos ambientales

Los miembros procurarán prestar la debida atención a
los aspectos ambientales conforme a lo acordado por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrollo en su octavo período de sesiones y por la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo celebrada en 1992.

CAPITULO XIV

Reclamaciones y controversias

ARTICULO 55

Reclamaciones

1. Toda reclamación formulada contra un miembro
por incumplimiento de las obligaciones que le impone el
presente Convenio será sometida, a petición del miembro
que la formule, al Consejo, el cual, previa consulta con
los miembros interesados, adoptará una decisión al res-
pecto.

2. Toda decisión del Consejo de que un miembro ha
incumplido las obligaciones que le impone el presente
Convenio especificará la naturaleza de ese incumpli-
miento.

3. El Consejo, siempre que, como consecuencia de
una reclamación o de otro modo, llegue a la conclusión
de que un miembro ha incumplido las obligaciones que le
impone el presente Convenio, podrá por votación espe-
cial, y sin perjuicio de las demás medidas específica-
mente estipuladas en otros artículos del presente Conve-
nio:

a) Suspender el derecho de voto de ese miembro en el
Consejo y, si lo considera necesario, suspender cuales-
quiera otros derechos de ese miembro, incluso el de ocupar
un cargo en el Consejo o en cualquiera de los comités es-
tablecidos en virtud del artículo 18, y el de poder ser ele-
gido para formar parte de esos comités, hasta que haya
cumplido sus obligaciones, o

b) Adoptar medidas conforme al artículo 65 si el in-
cumplimiento menoscaba seriamente la aplicación del pre-
sente Convenio.
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ARTICULO 56

Controversias

1. Toda controversia relativa a la interpretación o
aplicación del presente Convenio que no se resuelva en-
tre los miembros que sean partes en ella será sometida, a
petición de cualquiera de ellos, a la decisión del Con-
sejo.

2. Cuando una controversia haya sido sometida al
Consejo en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1 de
este artículo, una mayoría de los miembros, siempre que
reúnan al menos un tercio del número total de votos, podrá
pedir al Consejo que, después de examinar la cuestión y
antes de tomar una decisión, solicite el dictamen de un
grupo consultivo, constituido conforme al párrafo 3 de este
artículo, sobre la cuestión controvertida.

3. a) A menos que el Consejo, por votación espe-
cial, decida otra cosa al respecto, el grupo consultivo es-
tará compuesto de cinco personas, como sigue:

i) Dos personas designadas por los miembros expor-
tadores, de las que una tendrá gran experiencia en cuestio-
nes del tipo de la controvertida y la otra será un jurista ca-
lificado y experimentado;

ii) Dos personas de calificaciones análogas designa-
das por los miembros importadores;

iii) Un presidente elegido por unanimidad por las
cuatro personas designadas conforme a los incisos i) y ii)
de este apartado o, en caso de desacuerdo entre ellas, por el
Presidente del Consejo;

b) Podrán formar parte del grupo consultivo naciona-
les de miembros y de no miembros;

c) Las personas designadas para formar parte del
grupo consultivo actuarán a título personal y sin recibir
instrucciones de ningún gobierno;

d) Los gastos del grupo consultivo serán sufragados
por la Organización.

4. El dictamen del grupo consultivo y las razones que
lo motiven serán sometidos al Consejo, el cual, después de
examinar toda la información pertinente, dirimirá la con-
troversia por votación especial.

CAPITULO XV

Disposiciones finales

ARTICULO 57

Firma

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las
Naciones Unidas, desde el 3 de abril hasta el 28 de diciem-
bre de 1995 inclusive, a la firma de los Gobiernos invita-
dos a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cau-
cho Natural, 1994.

ARTICULO 58

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas queda de-
signado depositario del presente Convenio.

ARTICULO 59

Ratificación, aceptación y aprobación

1. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación,
aceptación o aprobación de los Gobiernos signatarios, con-
forme a sus respectivos procedimientos constitucionales o
institucionales.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación serán depositados en poder del depositario a
más tardar el 1.º de enero de 1997. No obstante, el Consejo
podrá conceder prórrogas a los Gobiernos signatarios que
no hayan podido depositar sus instrumentos en esa fecha.

3. Cada Gobierno que deposite un instrumento de ra-
tificación, aceptación o aprobación declarará, en el mo-
mento de efectuar tal depósito, si es un miembro exporta-
dor o un miembro importador.

ARTICULO 60

Notificación de aplicación provisional

1. Todo gobierno signatario que tenga intención de
ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio, o todo
gobierno para el que el Consejo haya establecido condicio-
nes de adhesión, pero que todavía no haya podido deposi-
tar su instrumento, podrá en todo momento notificar al de-
positario que aplicará plenamente el presente Convenio
con carácter provisional, bien cuando el Convenio entre en
vigor conforme al artículo 61, bien, si ya está en vigor, en
la fecha en que se especifique.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este ar-
tículo, todo gobierno podrá indicar en su notificación de
aplicación provisional que sólo aplicará el presente Conve-
nio dentro de las limitaciones que le impongan sus procedi-
mientos constitucionales y/o legislativos y sus leyes y regla-
mentos internos. No obstante, ese gobierno deberá cumplir
todas las obligaciones que le incumban en relación con el
presente Convenio. La participación provisional de todo go-
bierno que haga la mencionada notificación no durará más
de 12 meses contados a partir de la entrada en vigor provi-
sional del presente Convenio, a menos que el Consejo decida
otra cosa de conformidad con el párrafo 2 del artículo 59.

ARTICULO 61

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará definitivamente en
vigor el 29 de diciembre de 1995 o en cualquier otra fecha
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ulterior si para esa fecha los Gobiernos que han depositado
sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión, o han asumido la totalidad de las obligaciones fi-
nancieras que impone el presente Convenio, representan al
menos el 80% de las exportaciones netas indicadas en el
anexo A del presente Convenio y el 80% de las importa-
ciones netas indicadas en el anexo B del presente Conve-
nio.

2. El presente Convenio entrará provisionalmente en
vigor el 29 de diciembre de 1995, o en cualquier otra fecha
antes del 1.º de enero de 1997, si los Gobiernos que han de-
positado sus instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación, o han notificado al depositario, conforme al
párrafo 1 del artículo 60, que aplicarán provisionalmente
el presente Convenio y asumirán la totalidad de las obliga-
ciones financieras que impone el presente Convenio, re-
presentan al menos el 75% de las exportaciones netas indi-
cadas en el anexo A del presente Convenio y el 75% de las
importaciones netas indicadas en el anexo B del presente
Convenio. El Convenio permanecerá provisionalmente en
vigor durante un período máximo de 12 meses, a menos
que entre definitivamente en vigor conforme al párrafo 1
de este artículo o que el Consejo, conforme al párrafo 4 de
este artículo, decida otra cosa.

3. Si el 1.º de enero de 1997 el presente Convenio no
ha entrado provisionalmente en vigor conforme al párrafo
2 de este artículo, el Secretario General de las Naciones
Unidas invitará, tan pronto como lo estime posible después
de esa fecha, a los Gobiernos que hayan depositado instru-
mentos de ratificación, aceptación o aprobación, o que le
hayan notificado que aplicarán provisionalmente el pre-
sente Convenio, a reunirse con objeto de recomendar si ta-
les Gobiernos deben o no tomar las medidas necesarias
para poner provisional o definitivamente en vigor entre
ellos el presente Convenio en todo o en parte. Si en dicha
reunión no se llega a ninguna conclusión, el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas podrá convocar las reuniones
ulteriores que considere apropiadas.

4. Si en el plazo de 12 meses civiles contado a partir
de la entrada en vigor provisional del presente Convenio
conforme al párrafo 2 de este artículo no se han cumplido
los requisitos para la entrada en vigor definitiva del Con-
venio estipulados en el párrafo 1 de este artículo, el Con-
sejo, a más tardar un mes antes de que expire el plazo de 12
meses arriba mencionado, examinará el futuro del presente
Convenio y, conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este
artículo, decidirá, por votación especial:

a) Poner definitivamente en vigor, en todo o en parte,
el presente Convenio entre los miembros del momento;

b) Mantener provisionalmente en vigor, en todo o en
parte, durante un año más el presente Convenio entre los
miembros del momento, o

c) Negociar de nuevo el presente Convenio.

Si el Consejo no adopta ninguna decisión, el presente
Convenio se dará por terminado al expirar el plazo de 12
meses. El Consejo informará al depositario acerca de cual-
quier decisión tomada conforme a este párrafo.

5. Para cualquier Gobierno que deposite su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
después de la entrada en vigor del presente Convenio, éste
entrará en vigor para dicho Gobierno en la fecha de ese de-
pósito.

6. El Director Ejecutivo de la Organización convo-
cará la primera reunión del Consejo tan pronto como sea
posible después de la entrada en vigor del presente Con-
venio.

ARTICULO 62

Adhesión

1. El presente Convenio estará abierto a la adhesión
del Gobierno de cualquier Estado. La adhesión estará su-
jeta a las condiciones que determine el Consejo, que com-
prenderán, entre otras, un plazo para el depósito de los ins-
trumentos de adhesión, el número de votos de que se vaya
a disponer y las obligaciones financieras. No obstante, el
Consejo podrá conceder prórrogas a los Gobiernos que no
puedan depositar sus instrumentos de adhesión en el plazo
fijado en las condiciones de adhesión.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de adhesión en poder del depositario. Los
instrumentos de adhesión expresarán que el Gobierno
acepta todas las condiciones establecidas por el Consejo.

ARTICULO 63

Enmiendas

1. El Consejo podrá, por votación especial, recomen-
dar a los miembros que se enmiende el presente Convenio.

2. El Consejo fijará el plazo dentro del cual los miem-
bros deberán notificar al depositario que aceptan la en-
mienda.

3. Toda enmienda surtirá efecto noventa días después
de que el depositario haya recibido las notificaciones de
aceptación de miembros que constituyan al menos dos ter-
cios de los miembros exportadores y que reúnan al menos
el 85% de los votos de los miembros exportadores, y de
miembros que constituyan al menos dos tercios de los
miembros importadores y que reúnan al menos el 85% de
los votos de los miembros importadores.

4. Después de que el depositario haya informado al
Consejo de que se reúnen las condiciones requeridas para
que surta efecto la enmienda, y no obstante las disposicio-
nes del párrafo 2 de este artículo relativas a la fecha fijada
por el Consejo, un miembro podrá notificar al depositario
que acepta la enmienda, siempre y cuando haga esa notifi-
cación antes de que surta efecto la enmienda.

5. Todo miembro que no haya notificado su acepta-
ción de la enmienda en la fecha en que la enmienda surta
efecto dejará de ser parte contratante a partir de esa fecha,
a menos que demuestre, a satisfacción del Consejo, que no
se pudo conseguir a tiempo su aceptación por dificultades
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relacionadas con la terminación de sus procedimientos
constitucionales o institucionales y que el Consejo decida
prorrogar respecto de ese miembro el plazo fijado para la
aceptación de la enmienda. Ese miembro no estará obli-
gado por la enmienda hasta que haya notificado que la
acepta.

6. Si en la fecha fijada por el Consejo conforme al pá-
rrafo 2 de este artículo no se han reunido las condiciones
requeridas para que surta efecto la enmienda, ésta se con-
siderará retirada.

ARTICULO 64

Retiro

1. Todo miembro podrá retirarse del presente Conve-
nio en cualquier momento después de su entrada en vigor
notificando su retiro al depositario. Ese miembro infor-
mará simultáneamente al Consejo de la decisión que haya
adoptado.

2. Un año después de que el depositario reciba tal no-
tificación, ese miembro dejará de ser parte contratante en
el presente Convenio.

ARTICULO 65

Exclusión

Si el Consejo estima que un miembro ha incumplido las
obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y
decide además que tal incumplimiento entorpece seria-
mente la aplicación del presente Convenio, podrá, por vo-
tación especial, excluir del presente Convenio a ese miem-
bro. El Consejo lo notificará inmediatamente al deposita-
rio. Un año después de la fecha de la decisión del Consejo,
ese miembro dejará de ser parte contratante en el presente
Convenio.

ARTICULO 66

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o
exclusión de un miembro o de imposibilidad 

por parte de un miembro de aceptar 
una enmienda

1. Con arreglo a lo dispuesto en este artículo, el Con-
sejo procederá a la liquidación de las cuentas con todo
miembro que deje de ser parte contratante en el presente
Convenio por:

a) No aceptar de una enmienda introducida en el pre-
sente Convenio en cumplimiento del artículo 63;

b) Haberse retirado del presente Convenio en cumpli-
miento del artículo 64; o

c) Haber sido excluido del presente Convenio en
cumplimiento del artículo 65.

2. El Consejo conservará todas las contribuciones pa-
gadas a la Cuenta Administrativa por todo miembro que
deje de ser parte contratante en el presente Convenio.

3. El Consejo reembolsará a todo miembro que deje
de ser parte contratante por no aceptar una enmienda al
presente Convenio, o por haberse retirado o haber sido de
éste, la parte que, conforme al artículo 40, corresponda a
ese miembro en la Cuenta de la Reserva de Estabilización,
previa reducción de la cantidad que le corresponda en
cualquier excedente:

a) En el caso de un miembro que deje de ser parte
contratante por no aceptar una enmienda al presente Con-
venio, ese reembolso se le hará un año después de la en-
trada en vigor de dicha enmienda;

b) En el caso de un miembro que se retire, ese reem-
bolso se le hará dentro de los sesenta días siguientes a la
fecha en que dicho miembro deje de ser parte contratante
en el presente Convenio, a menos que como consecuencia
de su retiro el Consejo decida terminar el presente Conve-
nio conforme al párrafo 5 del artículo 67 antes de tal reem-
bolso, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo
40 y en el párrafo 6 del artículo 67;

c) En el caso de un miembro que sea excluido, ese
reembolso se le hará dentro de los sesenta días siguientes a
la fecha en que dicho miembro deje de ser parte contra-
tante en el presente Convenio.

4. Si la Cuenta de la Reserva de Estabilización no
puede efectuar los pagos en efectivo que debe hacer en vir-
tud de lo dispuesto en los apartados a), b), o c) del párrafo 3
de este artículo sin comprometer la viabilidad de la Cuenta
de la Reserva de Estabilización o sin tener que solicitar con-
tribuciones adicionales de los miembros para cubrir esos re-
embolsos, se aplazará el pago de éstos hasta que pueda ven-
derse la cantidad necesaria de caucho natural de la Reserva
de Estabilización a un precio igual o superior al precio de in-
tervención superior. Si, antes del final del período de un año
que se especifica en el artículo 64, el Consejo comunica a un
miembro que se retire que el pago tendrá que aplazarse de
conformidad con este párrafo, el período de un año entre la
notificación de su intención de retirarse y el momento en
que se retire podrá prorrogarse, si ese miembro lo desea,
hasta que el Consejo le comunique el pago de su participa-
ción puede efectuarse dentro de un plazo de sesenta días.

5. El miembro que haya recibido un reembolso apro-
piado en virtud de este artículo no tendrá derecho a recibir
ninguna parte del producto de la liquidación de la Organi-
zación. Tampoco estará obligado a pagar parte alguna del
déficit que pueda tener la Organización después de efec-
tuado el reembolso.

ARTICULO 67

Duración, prórroga y terminación

1. El presente Convenio permanecerá en vigor du-
rante un período de cuatro años a partir de su entrada en vi-
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gor, a menos que sea prorrogado conforme al párrafo 3 de
este artículo o que se dé por terminado conforme al párrafo
4 o el párrafo 5 de este artículo.

2. Antes de que expire el período de cuatro años a que
se refiere el párrafo 1 de este artículo, el Consejo podrá de-
cidir, por votación especial, negociar de nuevo el presente
Convenio.

3. El Consejo podrá decidir, por votación especial,
prorrogar la duración del presente Convenio por uno o va-
rios períodos que no excedan en total de dos años, conta-
dos a partir de la fecha de expiración del período de cuatro
años, señalado en el párrafo 1 de este artículo.

4. Si se negocia y entra en vigor un nuevo convenio
internacional del caucho natural durante una prórroga del
presente Convenio decidida de conformidad con el párrafo
3 de este artículo, el presente Convenio, prorrogado, ter-
minará a la entrada en vigor del nuevo Convenio.

5. El Consejo podrá decidir en todo momento, por vo-
tación especial, dar por terminado el presente Convenio
con efecto a partir de la fecha que determine.

6. No obstante la terminación del presente Convenio, el
Consejo continuará en funciones durante un período no su-
perior a tres años para proceder a la liquidación de la Orga-
nización, incluida la liquidación de las cuentas, y a la venta
de los haberes conforme a las disposiciones del artículo 40 y
con sujeción a las decisiones pertinentes, que se adoptarán
por votación especial, y durante ese período tendrá las fa-
cultades y funciones que sean necesarias a tal efecto.

7. El Consejo notificará al depositario toda decisión
adoptada conforme a este artículo.

ARTICULO 68

Reservas

No se podrán formular reservas con respecto a ninguna
de las disposiciones del presente Convenio.

HECHO en Ginebra el día diecisiete de febrero de mil
novecientos noventa y cinco, siendo los textos del presente
Convenio en los idiomas árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso igualmente auténticos.

ANEXOS

Anexo A

PARTES CORRESPONDIENTES A LOS PAISES
EXPORTADORES EN LAS EXPORTACIONES NETAS

TOTALES DE DICHOS PAISES, FIJADAS SEGUN
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 61

Porcentaje *

Bolivia........................................................... 0,040
Camerún........................................................ 0,867

Porcentaje *

Côte d’Ivoire ................................................. 1,764
Indonesia ....................................................... 31,108
Malasia .......................................................... 27,971
Nigeria........................................................... 2,946
Singapur ........................................................ 0,000
Sri Lanka....................................................... 2,096
Tailandia........................................................ 33,208

Total .......................................................... 100,000

* Las partes se expresan como porcentajes de las exportaciones netas
totales de caucho natural realizadas en el quinquenio de 1989 a 1993.

Anexo B

PARTES CORRESPONDIENTES A LOS PAISES
IMPORTADORES Y A LOS GRUPOS DE PAISES IM-

PORTADORES EN LAS IMPORTACIONES NETAS
TOTALES DE DICHOS PAISES, FIJADAS SEGUN

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 61

Porcentaje *

Argentina....................................................... 0,943
China ............................................................. 8,843
Colombia....................................................... 0,700
Comunidad Europea...................................... 26,968

Alemania ................................................. 6,437
Austria..................................................... 0,723
Bélgica-Luxemburgo .............................. 1,535
Dinamarca ............................................... 0,067
España ..................................................... 3,397
Finlandia ................................................. 0,221
Francia..................................................... 5,559
Grecia ...................................................... 0,276
Irlanda ..................................................... 0,224
Italia ........................................................ 3,754
Países Bajos ............................................ 0,321
Portugal ................................................... 0,239
Reino Unido ............................................ 3,923
Suecia...................................................... 0,292

Cuba .............................................................. 0,043
Eslovaquia..................................................... 0,334
Estados Unidos de América .......................... 28,815
Federación de Rusia ...................................... 1,149
India .............................................................. 0,450
Japón ............................................................. 21,694
Líbano ........................................................... 0,003
Marruecos ..................................................... 0,237
Noruega......................................................... 0,022
Pakistán ......................................................... 0,715
República de Corea ....................................... 8,830
República Popular Democrática de Corea .... 0,195
Suiza.............................................................. 0,059

Total ........................................................ 100,000

* Las partes se expresan como porcentajes de las importaciones netas
totales de caucho natural realizadas en el trienio de 1991 a 1993.
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Anexo C

COSTO DE LA RESERVA DE ESTABILIZACION
CALCULADO POR EL PRESIDENTE DE LA

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SO-
BRE EL CAUCHO NATURAL, 1994

Sobre la base del costo de la adquisición y el funciona-
miento de la Reserva de Estabilización de unas 360.000 to-

neladas desde 1982 hasta marzo de 1987 y de 221.000 to-
neladas desde 1990 hasta diciembre de 1994, el costo de la
adquisición y el funcionamiento de una reserva de estabili-
zación de 550.000 toneladas se puede calcular multipli-
cando esta última cifra por el precio de activación más bajo
y añadiendo el 30 por 100 de la cifra así obtenida.
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